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ciones de los Departamentos minis
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A g r ic u l t u r a , I n d u s t r i a  y  Co m e r c io . 
Dirección general de Ganadería e

Industrias pecuarias. — Anuncíame  
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san.—Página. 1360.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A dmi
NTSTR ACIÓN MUNICIPAL. —  ANUNCIOS’
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS.—i
■Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .,

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
le Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
. tt-esenlar a las Cortes Constituyentes- 
fe  proyecto de ley sobre concesión 
le dos créditos extraordinarios, por 
frn importe total de 8.851 pesetas 46 
céntimos a capítulos adicionales del 
vigente presupuesto de gastos de ia 
Sección 8.% “Ministerio de Instruc
ción _ pública y Bellas Artes'7, con des
tino a satisfacer diferencias de suel
dos devengadas por varios Profesores 
de Escuelas Normales, en los ejercicios 
económicos de 1 §19-20 y 1981.

Dado en Madrid a trece de Agosto- 
d e  mil novecientos treinta y  dos. .

NICKTO A LC A L A-Z A MORA Y T0KUE3  

J£1 Ministro do Hacienda,
J  A I M E C  A R N E R R  O M E ü

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Obligaciones de carácter personal 

legítimamente devengadas ai amparo 
úo deposiciones firmes dictadas como 
consecuencia de una sentencia del T ri
bunal Supremo de Justicia, imponen 
la necesidad de proceder a su efecti
vidad. Trátase de diferencias de suel
do de Profesores, de Escudas Norma
les, a los que Ies íué reconocido tal 
derecho, y que por inexistencia de 
crédito o por ser insuficiente el figu
rado en los presupuestos a que dichos 
devengos se . refieren, no pudieron sa
tisfacerse.

No. existe en loi \ ' jen íes Presupues
tos generales de ga íc ; de! Estado 
consignación expresa ni adecuada con 
que poder hacer frente a esas aten
ciones, y por esta causa es incílsp en
v id e  el otorgamiento de recursos de 
carácter extraordinario.

Con esa finalidad se han instruido 
t e  expedientes que ordena el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra- 
flési. y . Contabilidad de la Hacienda 
'JÉ&blica NA los que bao. emitido infor

mes la Intervención general y el Con
sejo de Estado.

En méritos de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo^ con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de las 
Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY •

Artículo 1.° Se concede un crédito 
extraordinario de 1.351,46 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 8.a, 
“Ministerio de Instrucción pública y 
Bebas Artes”, con destino a satisfacer 
a los Profesores de Escuelas Normales, 
D. Manuel Fernández y D. Alfonso Re- 
tortilla , diferencias de sueldos deven
gadas en el ejercicio económico de 
1919-20.
. Artículo 2.a Asimismo se concede 

un crédito extraordinario de 7.500 pe
setas al capítulo adicional del presu
puesto de gastos en vigor de M p ro 
pia Sección 8.% “Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes”, pa
ra satisfacer a los Profesores de Es
cuelas Normales, B, AMonso Retor- 
tillo, doña Dolores Cebrian y doña 
Clotilde de Castro, diferencias de suel
dos devengadas durante el ejercicio 
económico de 1931, a razón de 2.500 
pesetas cada uno.

Artículo 3.° El importe de los ante
dichos créditos extraordinarios, ascen
dentes, en total a 8.851,46 pesetas, se 
cubrirá en la forma deferirN ida por 
el .articulo 41 de la ley de Adiiürsis- 
íración Genial) üídad de la Hacien
da pública de id  de Jubo de 1911.

Madrid,. 16 ¿o Agosto á e .  1932.
E i  E i n \ E : - o  de Ilue férula,

J a i m e  C a n  n  e  r  R o m p u

DECRETO
Á propuesta d d  Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar á. las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley sobre concesión de un. 
crédito extraordinario de 354.390 pe
setas. 70. cén jiim q S | .a un capítulo. .&di«

cional del vigente presupuesto de gas* 
tos de la Sección sexta “Ministerio de! 
la Gobernación”, con destino a satis* 
facer obras de adaptación ejecuíadás 
unas y pendientes de realización oirás, 
en el edificio adquirido por el Estada 
para Jefatura Superior de Policía en 
Barcelona* así como para adquirir el 
moblaje y demás efectos necesarios 
para su completa instalación.

Dado en Madrid a trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos-., ¡,

NíGETO ALíIALA~£AMGRA Y TOHIÍES'
SI Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  H o m e ü

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La adquisición por el Esúado de un' 

edificio con destino a la Jefatura Su* 
perior de Policía en Barcelona Mzq 
preciso ejecutar, para no interrumpís 
servicio de tan especial naturaleza, 
obras de adaptación de todo punta' 
indispensables y de marcado carácter 
urgente; y como, de otra p arte /es  in* \ 
excusable, de igual ánodo, realizad ■ 
otras de idéntica índole a aquéllas y, j 
proceder a la adquisición de moblaje 
y demás efectos necesarios para ins< i 

talar la aludida Jefatura en debidas ; 
condiciones de eficiencia, se hace pre
ciso a rb itrar recursos con que sufra* 
gar ese gasto, .ya que en los vigentes 
Presupuestos generales del Estado se 
carece de consignación expresa a ese 
fin, A

En el expediente instruido al efec* 
to, en armonía, con los preceptos del 
artículo 41 de la ley de A d m in is tr a 
ción y Contabilidad de la H acien d a1 
pública, constan las razones que justi
fican el otorgamiento del c r é d i t o  ex* * 
traordínario preciso, así como los ín* I 
formes de la Intervención general % j 
de! Ce ese jo de Estado, y por ello, ' i

El Ministro que suscribe, de: aeneb ¡ 
do con el Consejo de Ministros, tiene J 
el honor de someter a la aprobación' . 
de las Cortes Constituyentes el j 
guien de " i; ■■

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un eré di*
. 1q extraordinario, de 354,390,79



Gaceta de Madrid.—Núm. 233 20 Agosto 1932 1330

tas a un capítulo ad icional del vigen
te presupuesto de gastos de la Sec
ción  sexta “'M inisterio de la Goberna
c ión ” , con destino a satisfacer obras 
de adaptación ejecutadas unas y pen
dientes de realización otras, en el ed i
ficio adquirido por el Estado para Je
fatura Superior de P olicía  en Barce
lona, así com o para adquirir el m o
blaje y demás efectos necesarios para 
su c o m p I e t a i n s 1 a 1 a c i ó n ,

Artículo 2A El im porte del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en i a forma de terminad u por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Adm inis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1A de Julio de 1911.

M adrid, 18 de Agosto de 1932.

Bl Ministro $8 nación da, 
i  A T K  E C  A n N E B R  O M E O

DECRETO

A propuesta del M inistro de H acien
da y de acuerdo con. el Consejo de Mi
nistros,.
' Vengo en autorizar a aquél pa*ra pre
sentar a las Cortes Constituyentes un 
proyecto  de l e y  m odificando el texto 
de varios conceptos consignados en el 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección  8.º de O bligaciones de los De
partamentos ministeriales, ‘"Ministerio 
de Instrucción  pública y Bellas Aries” , 
sin rebasar el total de créditos autori
zados para d icho M inisterio por lo, ley 
de 31 de Marzo del año en curso.

Dado en M adrid a trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos,. .

KICETCi A L C áH A Y A M O IiA  Y TORRES

m Miai-o.ro ¿lo Iladeadíi,
J á i M K  ( H e n e e  R o m e o  -

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

En los vigentes Presupuestos gene
rales de gastos del Estado, correspon 
dientes a la Sección  8.a, “ Mlnlste- 
rio  de Instrucción pública y Bellas 
Artes” , figuran varios conceptos cuyo 
texto no permite o dificulta el des
envolvim iento d e . los servicios a que 
afectan, restándoles la eficacia que 
Tos m ism os demandan.
■ Esta circunstancia induce al. Go

bierno a estimar indispensable la m o
dificación  de los aludidos conceptos, 
adaptando so expresión , así com o sus 
respectivas consignaciones presupues
tas a* las verdaderas exigencias de la 
enseñanza, cuidando de no rebasar el 
total de créditos autorizados para el 
citado Departamento m inisterial por la 
ley de 31 de Marzo del año en curso,

En méritos de lo expuesto, el Minis
tro que subscribe, de acuerdo con el 
.Consejo ele M inistros, tiene el honor.

de someter a la aprobación  de las Cor
tes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1A El crédito de 750.0GQ 
pesetas consignado para los tres últi
m os trimestres del actual e jercicio  eco
n óm ico en el concepto 15 del capítu
lo  7A, artículo, único, del vigente pre
supuesto cíe gastos de la Sección  8A, 
“ •Ministerio de Instrucción  pública y  
Bellas Artes” , queda distribuido, afec
tándole a dos conceptos, en la siguien
te forma A

Capítulo 7A, arriado únicot con
cepto  15.

“ Nuevos Xnstllutos,— Para remunera
ciones al personal de los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza de 
nueva creación , incluyendo los Insti
tu ios-E scu ela , 122.837,50.”

Capí lulo 8 A. afílenlo único, concepto 
adicional,

‘ "Nuevos Institutos.— Para los gastos 
que ocasione el arrendam iento, insta
lación  y m ajerial de los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza ds nue
va creación , incluyendo los Institutos- 
Escuelas, 627.162,50.”

Artículo 2A Se m odifica la expre
sión del subconcepto 2A, del capítulo 
28/ artículo 1A, concepto  único, del 
p "Sc-pi m lo iv  Hgm de Li propia  Sec
ción 3 , A,n por « o experim ente 
a > c , 3 u A c Yo que le está
amA< ' e, i o i< f ,  mdo en los d -  
g  ̂ v I •' e, Jría la .coüslrum
cu o * ’ * ' eon destina o
F ‘ vU . s '  g lumias anejes
a b s i t * y , \ J  > .e in su d a d o ::/ ’

. 5  i x  L  u se m od iík a
el texto del concepto  2A del capítulo
26, artículo 2 A, del vigente per supues
to de gastos de la Sección  8.% sin alte
ración  alguna en su crédito, redactan ' 
dose en la form a siguiente; “ Para los 
gastos que ocasione la adquisición  do 
edificios e instalación de nuevos L i
ceos o Institutos.”

Artículo 4A El texto del concepto 
único  del capitulo adicional, artículo 
ú nico, abierto.en el vigente presupues
to de gastos de la Sección  8A a virtud, 
de la ley de 7 de Abril del corriendo 
año, será el siguiente, sin que experi
mente variación  alguna el crédito q m 
le está a fecto ; “ Para atender al pago, 
de haberes de los P rofesores ene arpa - 
dos de las enseñanzas, en ms Colzg , 
de la Compañía de Jesús, bu** Mm 
por el Estado y  traéisíormmíe* e 3 C* 
tros oficiales, durante el ej<, w c lo  > ¡ 
curso.”

M adrid, 16 de Agosto de 1SS2. •

152 Müim’.su.’o íío .ün.íá-'‘-tida,
1 4 . I M E  . .E  AIIX'ISU H  O M B U

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
lim o. Sr.: De conform idad con lo 

propuesto por la D irección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y  de 
Estadística, y de acuerdo con lo in 
form ado por la Comisión permanente 
de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado auto
rizar ia circulación y uso legal en 
España ¿e  la balanza automática “ His
pania” , de cinco kilogram os de alcan
ce, cumpliendo lo dispuesto respecto 
a separación entre las divisiones, anun
cio de existencia de juego de pesas y  
zona neutra, que es solamente de 40 
gramos, en atención a la original dis
posición  del aparato, que permite apli
carle lo dispuesto para los semiauto- 
máticos. su gran sensibilidad y  exacti
tud en las pesadas.

Los Fieles Contrastes, para su com 
probación  y marca, se atendrán a las 
instrucciones siguientes:

Harán un examen general de esta 
balanza, que llevará la marca, núme
ro, alcance máximo, nombre y  residen
cia del constructor, com probando des
pués la exactitud de las pesadas y  su 
sensibilidad.

La marca se pondrá sobre los p lo 
mos que para este objeto lleve la ba
lanza»

Llevará como accesorio una serie de 
pesas, debidamente contrastabas, igual' 
a su alcance automático, para, quc e/ 
público pueda siempre com probar la 
pesada efectuada.

Los derechos de com probación y 
marca serán los incluidos p or Real 
orden de 10 de Abril de 1929 en el 
Arancel vigente, o sean de una peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tícelo  14 del vigente Reglamento, el 
constructor do esta balanza deberá re
mitir con toda urgencia a la D irec
ción general del instituto Grog. mico. 
Catastral y de Estadística, sotenm co 
pias de le memoria y plano prese-r‘ La
dos con 3a solicitud en que pedía sxt 
aprobación, para su distribución entre' 
los Fieles Con trastes de Fe*, as y  Me
didas.,

Lo que digo a Y. I. para su conoci
m iento y  demás' cAm.m.s. Madrid, 15 de 
A gosto de 1932, ~

AZAÑ A ■

Señor D irector general del <;
Geográfico, Catastral y  d o  
tka.

E xcebo. S r .: Habiéndose padecido 
error al icclú irA d  Portero &A núme*
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jiro 767, Benito Corazón Bueno, que 
i prestaba servicios en la Escuela Indas- 
| triaj de Madrid, en la relación de Por- 
| íeros de los Ministerios civiles, trasla- 
\ dados según Orden de 8 del corriente 
'[ (G a c e ta  del 1 2 ) ,  queda anulado dicho 
traslado, debiendo el citado Benito Co- 
razón Bueno continuar prestando sus 

| servicios en el Centro de referencia*. 
\ Lo que comunico a V. E. para su co- 
1 nocimiento y efectos. M ad rid , 17 de 
j f*m sio  de 1932. 
j p. n.,

E N R IQ U E  RAM OS RAM OS

j|*ñor M in istro  de H acien d a  y D ire c to r  
la E scu ela  In d u stria l de M adrid .

MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN

llinu. ¿ r . :  E stablecida , a p a rtir  de la 
y ig en cia  de la L ey  de 28 de Junio (G a 
c e t a  de 3 de J u lio ), com o  única form a  
m atrim onia l la c iv il, y habién dose d is 
p u esto  p or  O rden de 14 de Julio últim o 
el c ierre  de los lib ros  im presos corr ien - 
les  de la S ección  de M atrim onios en to
d o s  los R eg istros  civ iles  españoles y  la 
Apertura de o tros  a justados a nuevo 
m od e lo , ha p o d id o  ocu rr ir  a algún fu n 
c io n a r io  en cargado de aquéllos la duda 
a cerca  del proced im ien to  a segu ir para 
la  in scrip ción  de ios m atrim onios ceie- 
h ia d o s  canónicam ente antes del 3 del 
actual, y  que p o r  cualqu ier circun stan 
cia  no han llegad o  a tener cabida  en 
lo s  lib ros  del R eg istro .

C om o ia eficacia de tales m atrim onios 
es evidente, cu m p lidos los requ isitos 
d e l cap itu lo  II, título IV , lib ro  I, del 
.Código c iv il, la dificu ltad propuesta , de 
■'carácter puram ente' form al, baila  su so 
lu c ión  en la reg la  tercera  de la m isma 
R eal orden  de 31 de D iciem bre de 1920, 
que con  carácter gen era l regu ló  la f o r 
ana de los  lib ros  del R eg istro  civ il. La 
a p licac ión  de d ich o  reg la  al caso a c
tual es lóg ica  en los  R eg istros que cuen 
ten ya con  los  nuevos libros im p resos ; 
! t n  loj que lleven  lib ros  o cu adern os 
prov is ion a les , autorizados hasta el 3 de 
N oviem bre p róx im o , no se o fre ce  p r o 
blem a, bastando una in terp retación  ra 
zon able  de lo  d ispuesto en el p á rra fo  
segando de la regla  tercera  de la m en
cion ada  Orden de 14 de Julio últim o.

En su virtud , este M in isterio se ha 
Servido d isp oner lo  sigu iente:

1.° La in scrip ción  de los m atrim o- 
31 ios  can ón icos  ce lebrad os según el ca 
pítulo II, título IV , del lib ro  I, del C ó
digo c iv il, y  d isp osicion es  com plem en 
tarias, con  anteriorid ad  a la v igen cia  
la  la Ley de 28 de Jun io , o sea antes 

% del actual, se hará en los Regis-

gistros civiles que cuenten con los nue: 
vos libros impresos, en la hoja u h ojas  
y libros correspondiéntes, en el espacio  
en blanco destinado a las anotaciones 
marginales. La p arte  impresa en los 
folios que se inviertan  en estas in scr ip 
ciones se in utilizará  en la form a d is 
puesta en la regla  tercera  de la R eal 
orden de 31 de D iciem bre de 1920. Las 
notas m arg inales referentes a estas ins
cr ip c ion es  se extenderán con  arreg lo  a 
la regla  quinta de la mism a d isp osic ión .

2.° Las in scrip cion es  a que se refiere 
el núm ero anterior, en los R eg istros 
civ iles que lleven  lib ros  o cuadernos 
p rov is ion a les , autorizados hasta ei 3 de 
N oviem bre  p róx im o , en la S ección  de 
M atrim onios, se extenderán norm alm en 
te a con tin uación  de la últim a in scr ip 
c ió n  de m atrim onio c iv il, firm ada y  con  
el núm ero corresp on d ien te .

M adrid , 19 de A gosto  de 1932=

P. D.,
L E O P O L D O  G. A L A S  

S eñor D irecto r  gen era l de los R eg is 
tros  y  del N otariado .— Señores P re 
sidentes de las A udiencias territoria 
les de...

MINISTERIO DE MARINA

O R D E N E S

lim o . S r . : Visito el e x p ed ien te  in s
tru id o  a in sta n cia  de D. José P a líré  
R o ig , s o lic ita n d o  se deje sin  e fe cto  la 
O rd en  m in is te r ia l 'd e  24 de M ayo de 
1927, y  que, en su co n se c u e n c ia , se le 
siga con sid era n d o , c o m o  exced en te  
fo rz o s o  co n  a s ig n a ción  del su eld o  c o 
rre sp o n d ie n te  en co n ce p to  de A yu d a n 
te p re p a ra d o r  de l L a b o ra to r io  de la 
E scuela  de Z o o lo g ía  M arítim a y  P es
ca , y  se le c o n c e d a  un destin o  de su 
c lase  de A yu dan te de L a b o ra to r io , 

Este M in isterio , de a cu erd o  co n  lo  
in fo rm a d o  p o r  la D ir e c c ió n  gen era l 
de N a v eg a ción , P esca  e In dustrias  Ma
rítim as, In ten d en c ia  y  A sesoría  g en e 
ra l de este C entro, se ha se rv id o  des
estim ar tales p e t ic io n e s : la p r im era , 
p o r  no h aberse  in terp u esto  en  tiem p o  
y  fo rm a  re cu rso  legal con tra  la re so 
lu c ió n  h o y  recu rr id a , que ha c o n s e n 
t id o  el s o lic ita n te ; y  la segunda, p o r  
estar d isp u esto  que las p lazas a que 
el re cu rren te  asp ira  se p rov ea n  p o r  
o p o s ic ió n  entre D o cto re s  o L ic e n c ia 
dos en C ien cia s .

M adrid , 23 de Ju lio de 1932.

GIEAL

S eñ or D ire c to r  gen era l de N avega
c ió n , P esca  e In dustrias M arítim as. 
S eñ ores . . .

l im o . S r . : V ista la in stancia  presen 
tada p o r  la S o c ie d a d  E spañ ola  del Y o
do en so lic itu d  de que se le autorice 
exp resam en te  para p r a c tica r  en iod o  
el litora l de - A sturias y G alicia  i.a sie
ga de algas, que b en e fic ia , y  se decla 
re al p r o p io  tiem p o  que d :cha S ocie 
dad p u ede , c o m o  se ha ven id o  h acien 
do sin d ificu ltad  alguna, p ra c tica r  la 
quem azón  ’de las algas en los liornas 
in sta lados  en las p layas que a tai ob 
je to  sirvan ,

E i G ob iern o  de la R ep ú b lica , de 
co n fo r m id a d  con  el in fo rm e  técn ico  
em itid o  p o r  el Institu to E spañ ol de 
O cea n og ra fía , se ha se rv id o  d isp o n e r : 

1.° Que se au torice  a la S ocied a d  
E spañ ola  del Y o d o , S. A., para el apro
v e ch a m ie n to  de algas en las costas 
del N orte  y  N oroeste  de E spaña, re
g lam en tán d ose  d ic h o  a p rov ech ara  len
to con  su je c ió n  a las sigu ientes n or
m a s :

a) Las algas a p ro v e ch a b le s  se con 
s id era rá n  agrupadas en tres catego
rías, d en om in a d a s  argazos, algas lito 
ra les y  algas de fo n d o , resp ectiv a m en 
te, en ten d ién d ose  p o r  argazos, a los 
e fe ctos  de esta c la s if ica c ió n , la m ez
cla  de m u y d iversas algas y otros pro 
d u cios  del m ar, d ep ositad os  en form a 
de c o rd ó n  litora l en los lím ites altos 
de las m areas; p o r  algas litorales, 
aquellas que durante las m areas n or
m ales o v ivas  qued an  en seco , y por 
algas p ro fu n d a s  o  de fo n d o , las que 
restan  sum erg id as  durante la m area 
ba ja , n orm a l o v iva .

b ) La r e c o le c c ió n  y a p rov ech a 
m ien to  de argazos se d eclara  lib re  en 
cu a lqu ier  é p o c a  del año.

c) Q ueda p r o h ib id o  el arranque a 
m an o de las algas litora les , autorizán 
dose  su corta  con  in stru m en to  adecua
do , en dos é p oca s  de l año. durante el 
d ía , d e b ie n d o  p r e c isa r  am bas épocas 
las au torid a d es  lo ca le s ; y

d) P ara  la corta  de las algas de 
fo n d o  se d eterm in arán  p a rce las  que 
han  de desca n sar un año en tero  des- • 
pues de ca d a  tala, a u torizá n d ose  esta 
corta  so lam en te  cu a n d o  se destinen  al 
a p ro v e ch a m ie n to  in d u stria l del yodo 
y  dem ás p r o d u c to s  que se extraen  de 
las algas.

En cu anto  a la a u tor iza c ión  que se 
so lic ita  para  la quem azón  de algas en 
h o rn o s  in sta lad os  en  las p layas en 
fo rm a  perm a n en te  y , p o r  tanto, fuera 
de la  zona m a rítim o-terrestre , no pue
de reso lv erse  p o r  este M in isterio  por 
n o  ser de su co m p e te n cia .

M adrid , 13 de A gosto  de 1932.

GIRAD

S eñ or D ire c to r  gen era l de Navega
c ió n , P esca  e In d u stria s  Marítimas» 
S eñ ores
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Ilmo. Sr.: Vista la  instancia presen
tada por D. Pedro Vázquez de Puga 
Pereira, solicitando autorización para 
establecer en la ría de Vigo un vive
ro flotante de mejillones, v habiéndo
se llenado en el expediente todos los 
requisitos que las vigentes disposicio
nes determinan.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por Ja Dirección general de 
Navegación, Pesca e industrias  Marí
timas, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condi
ciones:

1.a La concesión se hace por un 
plazo de cuatro años y podrá p ro rro 
garse por otro plazo igual, a petición 
del interesado, previo informe do las 
mismas dependencias que in tervinie
ron en el expediente.

2.a El vivero será convenientem en
te fondeado en aguas del distrito de 
Cangas (ría de Vigo) en la intersec
ción de las oposiciones de la Iglesia 
.de Tirón con Ja Punta, de Santa Tecla 
y de P un ta  Rodeiro con Punta Arroas* 
Ostentará en sitio visible de todos los 
puntos del horizonte un tablero no 
m enor de 1,20 metros de largo por 
0,60 de ancho, en el que se pintará 
p o r  ambas caras y en colores bien 
destacados la palabra “Vivero”. Du
rante la noche y desde la puesta del 
sol tendrá izada la luz de ancla r e 
glamentaria.

3.a La concesión será utilizada ex
clusivamente para  el objeto que fué 
solicitada, siendo motivo para decla
r a r  su caducidad el Incumplimiento 
de este precepto.

4.a La concesión queda sujeta a to
cias las condiciones especificarlas en 
la Real orden de 30 de Abril de 1.930 
(D. O, IOS) y, si por causa justificada, 
el Ministerio de Marina dispusiera su 
'desaparición, queda obligado el con
cesionario a re t i ra r  el vivero en el 
rplazo de quince días, después de noti
ficado, y  de no hacerlo así lo hará  el 
Estado incautándose de la instalación 
p a ra  subastarla y pagar del importe 
obtenido los gastos producidos, devol
viendo el sobrante, si lo hubiere, al 
concesionario.
. Madrid, 15 de Agosto de 1932.

GÍRAL
Señor Director general de Navega

ción, Pesca e Industr ias Marítimas. 
\ Señores ...

I ;  MINISTERIO DE HACIENDA
f:A  —

t ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las dudas surgidas 

&cerca del timbre que se debe emplear 
®n las copias de los conocimientos de

embarque, toda vez que el Reglamento 
para  la aplicación de la Ley que rige 
el impuesto señala en su artículo 162 
el de dos pesetas, y la Ley, en su ar
ticulo 189, fija para los originarios una 
escala, en la que figuran timbres de 
0,05, 0,10, 0,15, 0,25, 0,30, 0,35, 0,60, 
1,00 y 1,50, entre otros de mayor p re
cio, dándose el cayo anómalo, cuando 
corresponde' reintegro por cualquiera 
de los tipos expresados, que el conoci
miento de embarque original lleva 
timbre notoriamente in ferio r  a la co
pia del documento:

Considerando que, en efecto, resulta 
tvriórnalo que un documento original 
esté sujeto a un gravamen inferior al 
de la copia; pero la anomalía nace de 
que el articulo 162 del Regí amiento c i
tado fué redactado estando en vigor 
una Ley que remitía ios documentos 
de embarque a la escala del articulo 
15 de la misma, por lo que en la ac
tualidad, hallándose en vigencia otra 
Ley que incluye dichos documentos en 
la escala del art. 189, mucho más re
ducida en todos sus grados que la del 
artículo 15, no puede aplicarse el ar
ticulo 162 citado, porque es obvio que 
los preceptos de un Reglamento del 
año 1909 sólo rigen en cuanto desarro
llen, aclaren o completen artículos de 
las Leyes anteriores a 1909, y que no 
hayan sido modificados por las x>oste- 
r iores, y muy en especial por  la vigen
te, del presente año:

Considerando que, declarado sin . 
valor ni aplicación el Upo de dos pe
setas señalado por el artículo 162 del 
Reglamento de que se trata, procede 
dictar una nueva disposición que subs
tituya a la anterior,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ra r! , ha acordado declarar que las co
pias de los conocimientos de em bar
que por  fletes inferiores a 75,01 pese
tas se re in tegrarán  con el mismo tim 
bre que los originales, y a p a r t i r  de 
dicha cantidad en adelante, se reinte
grarán  con el timbre lijo de dos pe
setas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1932.

JAIME CARNER 
Señor Director general del Timbre.

Ilmo? S r. : El apartado j) def ai l íe n 
lo 210 de la nueva ley del Timbre g ra 
va con el especial móvil de lujo los 
muebles que estén construidos en m a
deras finas y los que contengan miár
meles, bronces u otros metales o ador
nos de tapicería y otras telas.

La aplicación de este precepto ha 
dado lugar a frecuentes dudas por no

especificarse en él la clase de marino- 
les, metales, telas, etc., que dan carác
ter suntuario al mueble ni determinar* 
se de un modo concreto lo que dob* 
entenderse por maderas finas.

En su virtud, y con objeto de acia* 
ra r  el precepto de que se trata,

Este Ministerio, de conformidad cow 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha acordado declarar que para Ir, 
debida exacción del timbre prevenid*- 
en el artículo 210 de la Ley, y par*j 
la recta interpretación de su a p a r ta 
do j), debe entenderse por muebles 
de lujo:

a) Los construidos con maderas 
finas o de maderas ele cu¡aíqiuer ciase, 
clorados con oro fino.

b) Los que contengan bronces o 
incrustaciones de plata, marfil ® 
concha.

c) Los construidos con maderas de 
cualquier clase cuya parte decorativa 
como talla u otros adornos, avaloren 
con la mitad, cuando menos, el precie; 
total del mueble.

d) Los que contengan mármoles dv 
procedencia ex tran jera .

e> Los muebles tapizados con p ie  
les, terciopelo, damasco de seda, raso 
tafilete o de telas cuyo precio excedí 
de 30 pesetas metro cuadrado,

Se entenderá por maderas finas:
El acebo, acotillo, alcanfor, anift 

ranto, boj, caoba, cedro, cerezo, cipr$5 
ciruelo, doradillo, ébano, enebro, gr{, 
nadillo, granado, guayaco, jazmín, leí 
rol, limonciüo, nogal, ojaranzo, o l í ( 
palorrosa, palosanto, sándalo, sibuci^ 
y teca.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid a 18 de 
Agosto de 1932.

JAIME CARNER 
Señor Director general del Timbre.

Vistas las cotizaciones de la onzfe 
“T roy” de oro fino en el mercado de 
Londres y ios cambios remitidos a la 
Jun ta  Sindical del Colegio de A ge ir; es 
de Cambio y p-oJsa de Madrid poi el 
Centro oficial ele Contratación de Mo
neda durante los días 9 al 18 ó el 
mes actual, ambos inclusive, publi
cados aquél!os' en el II>tclin c¿e Con -  

tratación de ¡a Boba? de Comercio  
de esta cap Mal de la Nación española, 

Este Ministerio ha dispuesto ■ el re* 
cargo que debe cobrarse por las Adua* 
ñas en las liquidaciones de los d e r e 
chos de Arancel correspondientes-’Jf  
las m ercancías importadas y expor
ta das por las mismas durante la teR* 
cera decena del corríante mes } cñ} ó 
V8VQ haya de efectuarse én morí eda
de plata esjíaSdJá o : biüétés del Bao- 
do de España/ en vez de hacerlo e&
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jmoneda de oro, será de ciento tre in 
ta y ocho enteros con ochenta y seis 
céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 
19 de Agosto de 1932.

P. D„
VERGARA 

Señor D irec to r general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
La ley de P resupuestos del Estado 

.vigente, en el capítulo XIII, artículo 
prim ero , concepto 15, del co rrespon
diente al M inisterio de Instrucc ión  pú
b lica y Bellas Artes, contiene una dis
posición que copiada a la le tra  dice 
a s í: “Los P rofesores de los Conserva
torios que figuran en este capítulo y 
artículo, conceptos 12 al 15, inc lusi
ve, quedan incorporados ál Escalafón 
único  de Conservatorios, que hoy lo 
constituyen  exclusivam ente el P ro fe
sorado de M adrid, pasando les suel
dos a constitu ir la categoría de en
trad a  del m encionado Escalafón, sin 
perju ic io  de la regulación que se 
acuerde, conform e con la labor re 
organ izadora que de los servicios ha
ga el M inistro”.

Y en cum plim iento del an terio r p re 
cepto, este M inisterio ha acordado  
que se form e el Escalafón de los Ca
ted rá ticos num erarios de los Conser
vatorios de Música y Declam ación, co
locándose los de p rovincias detrás del 
últim o que hoy figura en el de M adrid, 
siendo la an tigüedad p ara  los efectos 
de dicho Escalafón en lo que se re
fiere a los Catedráticos de las p ro v in 
cias la de la fecha de esta Orden,

Asimismo ha dispuesto este Minis
terio  que el repetido  Escakifón se pu
blique en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , dán
dose un plazo de quince días, que 
em pezará a contarse desde el siguien
te al de su publicación p ara  que los 
Interesados puedan  form ular las ro- 

I clam aciones que estim aren conve- 
! miente. (Véase anexo único.)

Lo que digo a V. I. para su eono- 
| ¡cimiento y efectos. M adrid, 9 de Agos- 
! .lo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

■ fSeñor D irec to r general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: Dispuesto en el vigente 
; presupuesto  de este M inisterio que las 

p ia la s  de Profesores A uxiliares nume
ra r lo s  .de las Escuelas de A rtes y  Ofi

cios A rtísticos sean a extinguir para  
convertirse en Auxiliares temporales, y

Considerando que es pi eciso e s tab le 
cer normas p ara  la provisión dé las in 
dicadas plazas,

Es le M inisterio se ha s ervido dispo
ner lo siguiente:

1.° Las plazas de Auxiliares num era
rios de las Escuelas de Artes y Oficios 
A n ís ticos que en lo sucesi vo vaquen, y 
las aum entadas en el presupuesto, se 
convertirán  en plazas de Auxiliares 
temporales.

2.° E l Escalafón de los antiguos Au
xiliares num erarios de dichas Escuelas' 
quedará constituido con ios q u e ' en la 
actualidad figuran en él y los que pue
dan nom brarse en las vacantes ocurri
das antes de 1.° de Abril próximo pa
sado.

3o° A medida que se produzcan va
cantes en el Escalafón de ios antiguos 
Auxiliares num erarios, se o torgarán , 
dentro de él, po r riguroso orden de an 
tigüedad, ios asceíisos de escala corres
pondientes.

4.° Los. Auxiliares tem porales serán 
nom brados por este M inisterio, a p ro 
puesta unipersonal de los Claustros de 
las Escuelas de Artes y Oficios A rtísti
cos, acordada por m ayoría absoluta de 
vetos y elevada por los respectivos Di
rectores.

5.° Las vacantes se anunciarán a 
concurso por el M inisterio, con un p la
zo de veinte días, y una vez terminado 
éste, se rem itirán  las instancias y do
cumentos de los solicitan les a la Es
cuela de Arles y Oficios A rtísticos a que 
corresponda la vacante, para que, en un 
plazo de quince días, el Claustro de la 
referida Escuela dé cum plimiento a lo 
preceptuado en el número anterior.

6.° P ara  las A uxiliarías correspon
dientes a la Sección Técnica será p re 
ciso reunir las condiciones que deter
mina el artículo 24 del Reglamento de 
16 de Diciembre de 1910.

7.° Las nuevas A uxifiaría^ tendrán 
la dotación de 1.50Ü peseias anuales, en 
concepto de indemnización, que perc i
b irán  los que las desempeñan, con ca r
go a la plaza vacante, hasta que en el 
presupuesto se consigne dotación espe
cial para  ellas. El cargo de Auxiliar 
tem poral sólo durará  cu a tro años.

Lo digo a V. í. p ara  su conocimiento 
y demás efectos. M adrid, 17 de Agosto 
de 1932.

F\ D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de' Enseñanzas .
P rofesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio, ha acorda
do adm itir la dimisión que del cargo 
de D irector de la Escuela N orm al del

M agisterio prim ario de Cuenca fia pre* 
sentado D. Luis Bonilla Huguet-, y nom
b ra r p a ra  el indicado cargo al también 
P rofesor de la misma Escuela D. Emi
lio Lizondo González.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. M adrid, 19 de 
Agosto de 1932.

p. d„ '
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O  
PREVISIÓN

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas, núm ero 1.151, in te rpuesto  p o r don 
José Español y . V illasaníe, con tra fa
llo del Juzgado de p rim era  instancia 
de Tala ver a de la Reina, en expedien
te con D. José Gomes Gran da:

De acuerdo con Ja Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Liste M inisterio ha resuelto  confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 11 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Taiavera de ia Reina.

’ Visto el recurso  de rev isión  de ren
tes, núm ero 1.296, in terpuesto  po r don 
Benito Gastéis Armen gol, con tra  fallo 
del Juzgado de p rim era  instanc ia  de 
San Felíu de Llobregat, en expediente 
con D. Juan  B onasíre F um ado:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la  Com isión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim e ra  instancia  de 
San Felíu  de Llobregat.

Visto el recurso  de rev isión  de ren
tas, núm ero 1.904, in te rpuesto  por don 
Juan  Salinero Meneía. con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  de Pie- 
d rabuena, en expediente con D. Aga- 
p ito  Carrillo M artin:

Be acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la  Com isión mix
ta- a rb itra l agrícola,

E ste M inisterio  h a  resuelto  que hl
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renta que debe pagar el subarrenda
tario a-1 arrendatario debe; ser la mis
ma que pague éste al propietario por 
la linca subarrendada, sin que en nin
gún caso sea menor 3a rebaja que la 

' ya concedida por el Juzgado.
Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Piedrabuena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 0 0 5 ,  interpuesto por don 
Basilio García López, contra fallo del 
Juzgado áe prim era instancia de Pie
drabuena, en expediente con D. Aga- 
pito Carrillo Martín:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto que 3a 
renta qué debe pagar el subarrendata
rio al arrendatario debe ser la misma 
que pague éste al propietario por 3a 
Enea subarrendada, sin que en ningún 
caso sea menor la rebaja que la ya 
concedida por el Juzgado.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Piedrabuena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.906, interpuesto por don 
Felipe Sánchez Higuera, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Piedrabuena, en expediente con don 
Agapito Carrillo Martín:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la 
renta que debe pagar el subarrenda
tario al arrendatario debe ser la mis
ma que pague éste al propietario por 
la ñuca subarrendada, sin que en nin
gún caso sea menor la rebaja que la 
ya concedida por el Juzgado.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
' FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Piedrabuena.

; Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.90?, interpuesto por don 
Nicolás Ortega, contra fallo del Juz
gado priniera instancia de Piedra- 
buena, en expediente con D. Agapito 
Carrillo Martín:

De acuerdo con la Sección, de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la 
jrenia que debe pagar el .subarrendata

rio al arrendatario debe ser la misma 
que pague éste al propietario por la 
linca subarrendada, sin que en ningún 
caso sea menor la rebaja que 3a ya 
concedida por el Juzgado.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Piedrabuena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.688, interpuesto por don 
Eusebio Salinero Camero, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Piedrabuena, en expediente con don 
Simón y D. Marcelino Jiménez Ortega: 

De acuerdo con la Sección dé la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de. 1332.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Piedrabuena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.689, interpuesto por don 
Baltasar Marugal Martín, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Piedrabuena, en expediente con don 
Simón y D. Marcelino Jiménez Ortega: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Piedrabuena,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.S90, interpuesto por don 
Cipriano Carrobles Herrera, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia de 
Piedrabuena, en expediente con don 
Simón y D. Marcelino Jiménez Ortega: 

De a u rao tan  la Sección de la Pro- 
t,Ó L i  :«M La de la Comisión, mixta 

LM agAcola,
L-u Ministerio lia resuelto confirmar 

en todas sus parles el fallo del Juez. 
Madrid, 12 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLETA

Señor Juez de primera imdemim da 
Piedrabuena.

Visto el recurso de v x E L  : de Ten- 
tas número 2.992, inleroucsio poi don 
Bibiano Leonor Comm, contra fallo 
del Juzgado de p Mr mra instancia de 

. Piedrabuena, en expedknig cjm  don

Simón y D. Marcelino Jiménez Ortega: 
De acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confrm ar 
en todas sus parles el fallo del Juez, 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d& ¡ 
Piedrabuena.

Visto el ro mrso de revisión de ren- 
tas número 2.693, interpuesto por don 
Toribio Albarrán ■ Maytín, contra fallo» 
del Juzgado de prim era instancia de 
Piedrabuena. en expediente con D. 
món y D. Marco; i no Jiménez Ortega:

De acuerdo con la Sécción de I# 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confír* 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez, de prim era instancia de 
Piedrabuena,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.694, interpuesto por don
Mariano Salinero López, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia d® 
Piedra,huera, en expediente con D. SU 
món y D, Marcelino Jiménez Ortegas 

De acuerno con la Sección de 1«¡ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbin al agrícola,

Este Mk. i.Merlo ha resuelto cobíIiL 
mar en toens sus parles el. fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ¡

Señor Juez de primera* instancia á$ 
Piedrabuena.

VIído el ocurso de reviNún de ren* 
tas nú me 3.095, interpuesto por dotó 
José Torras vEbob contra Alio del Juz-* 
gado de p T u x  N N ax d s de Sun Fe» 
lili de Lk-Orymt en expediente con 
IB José (N.Mpa ¿Tabal:

De accc i do con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto cóhflr- 
xnar en todas sus partes el fallí*, wA. 
Juez. . _

Madrid, í2 de Agosto de ÍÑm* - V
FRANCISCO L. CABALLERO-

Señor Juez de primera instancia d t  
San Feií* á* Irlobregnif
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Visto el recurso de revisión de ren- 

}as número 2.697, interpuesto por don 
\íiguel Castellón Rigal, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de San 
Relíu de Llobregat, en expediente con 
D. Pablo de Ramón de Jouvert:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.698, interpuesto por don 
Miguel Maree IJeonar, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de San 
Felíu de Llobregat, en expediente con 
D. José Casas Millas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propie da»d rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera* instancia de 
San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
te , número 2.702, interpuesto por don 
Salvador Canals Roig, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de San 
Felíu de Llobregat, en expediente con 
D. Juan Bonastre Fumado:

De acuerdo con 3a Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
nar en todas sus partes el fallo del 
Fuez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932»
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 2.699, interpuesto por don 
[osé Tres Aregal, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de San Fe- 
íu de Llobregat, en expediente con 
), Pablo de Ramón de Jouver:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión inix- 
a ¡arbitral agrícola,
Ustt Ministerio ha resuelto confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.700, interpuesto por don 
Luis Claramun Vidal, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de San 
Felíu de Llobregat, en expediente con 
D. Juan Bosch Torren!:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.701, interpuesto por don 
Luis Claramun Vidal, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de San 
Felíu de Llobregat, en expediente con 
D. Gil Carreras Estruch:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO .

Señor Juez de primera instancia de 
San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.717, interpuesto por do
ña Josefa Riva Joan, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de San 
Felíu de Llobregat, en expediente con 
señores herederos de D. Francisco 
Font Colomé:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
San Felíu de Llobregat.

Visto ei recurso de revisión de ren
tas número 2.718, interpuesto por don .

Antonio Raventós Olles, contra falla 
del Juzgado de primera instancia de 
San Felíu de Llobregat, en expediente 
con D. Buenaventura Cruselles Fábre- 
gas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932. V!
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia dé 
San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.720, interpuesto por don 
Joaquín Llopart Llopart, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
San Felíu de Llobregat, en expediente 
con D. Joaquín de Sarriera:

De acuerdo con la Sección de la* 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO .

Señor Juez de prim era instancia dé 
San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.721, interpuesto por don 
Cristóbal Vidal Malibern, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
San Felíu de Llobregat, en expediente 
con D. Gil Carreras:

De acuerdo con la Sección de la* 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia dé 
San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.722, interpuesto por don 
José Murray Gol, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de San Fe
líu de Llobregat, en expediente con 
D. Francisco Font Matéu:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Com isión  
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confié
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mar en todas sus partes el fallo del

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
San Felíu de Llobregat

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 2.723, interpuesto por don 
Pedro Llopar Bargalló, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de San 
Feliu de Llobregat, en expediente con 
J). Juan Bonastre Fum ado:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conflr» 
inar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO -

Señor Juez de prim era instancia de 
¡San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de nen
ias número 2.724 interpuesto por don 
Miguel Casanovas Fané contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
San Felíu de Llobregat en expediente 
con D. Angel F errer Cagigal:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.
. Madrid, 13 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 
* San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 2.725 interpuesto por don 
Antonio Font Raveniós eonha fallo 
•del Juzgado de prim era instancia de 
San Felíu de Llobregat en expedien
te con D, Juan Bonastre Fumado.0

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932. 1
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
San Felíu de Llobregat,

¡Visto; el recurso de revisión de ren
tas número 2.726 interpuesto por don 

Ruiz JUacaft contra fttfla M  ,

Juzgado de prim era instancia de San 
Felíu de Llobregat en expediente con 
D. Angel F errer Cagigal:

De acuerdo con la S melón de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era 'instancia de 
■San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren- j 
tas número 2.727 interpuesto por don 
Miguel Casanovas Fané contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
San Felíu ^de Llobregat en expediente 
con D. Angel Ferrer Cagigal:

De acuerdo con la Seo don de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en ¡todas sus partes" el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.728 interpuesto por don 
Pedro Amigó contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de San Felíu 
de Llobregat en expediente con don 
Angel Ferrer Cagigal:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
San Felíu de Llobregat.

Visto el fbcurso de revisión de ren
tas número 616, interpuesto por don 
Jaime Cornelias Boada, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tarrasa, en expediente con D. F ran
cisco Jota de Ros:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, 
 ̂ Este Ministerio ha resuelto confirmar 

en todas sus partes el fallo del Juez, 
Madrid, 11 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de

i S F a j r a ^ ~  ~ - >

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 617, interpuesto por don 
Gaspar Aris Cornelias, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de' 
Tarrasa, en expediente con D. Juan 
Elias S aba té:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 11 de Agosto de 1932. ;
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 613, interpuesto por doña 
Paulina Moline Cornelias, contra falle 
del Juzgado de primera instancia d<í 
Tarrasa,. en expediente con D. Juaií 
Elias Sabate:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 11 de Agosto^de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera, instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 619, interpuesto por doña 
Paulina Moline Cornelias, contra falla 
del Juzgado de primera instancia de 
Tarrasa, en expediente con D. Juan 
Elias S aba té:

De acuerdo con la Sección de la P r o  
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 11 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor. Juez de primera in Manda do 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren-! 
tas número 771, interpuesto por don 
Jacinto Torres Pastallé, contra fallo1 
del Juzgado de primera instancia dd 
Tarrasa, en expediente con D. Fran
cisco Cornelias Bosch:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixlf1 
arbitral agrícola, -•• :̂  ̂,*

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo e ue 

Madrid, ,11 de Agosto de W 4 .
FRANCISCO L  CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia <5* 
yarrasa.
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Visto el recurso de revisión de reñ 
ía s  núm ero 780, in terpuesto  por clon 
Juan  M artí Artigón, contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de Valls, 
en expediente con D. Antonio D om in
go C arreras:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta 'arb itral agrícola,

Este M inisterio ha resuello confir
m ar en todas su partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 11 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  Instancia de 
.VMN.

T ist’o el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 781, in terpuesto  por don 
fus. i Inglés F arre , contra fallo de! 
ÍU4 jado de p rim era  instancia de Valls, 
€n  expediente con D. José Cum illera 

> e i  té:
Le acuerdo con la Sección de la 

P ro p ie d ad  rústica de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas su partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 11 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instan cía de 
Valls,

Visto el recurso de revisión de ren 
ías núm ero 2.058, in terpuesto  por don 
Valentín Martes Robert, con tra  fallo 
del Juzgado de p rim era  instanc ia  de 
Valls, en expediente con D, José B en et: 

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas su parles el fallo del 
Juez.

M adrid, 11 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  insten ría de 
Vrdls.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 2.057, in terpuesto  po r don 
Juan  Iglesias Domingo, contra fallo 
del Juzgado de p rim era  instanc ia  de 
Valls, en expediente con D. José R e n e t: 

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas su partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 11 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Ju&k de primera Instancia de

Visto el recu rso  de revisión de ren 
tas núm ero 2.058, in terpuesto  por don 
Juan Palau Ibarra , contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Valí, 
en expediente con B« José B enet: .

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas su partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 11 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era instanc ia  de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 772, interpuesto por don 
Jacinto Torres Pas-íalié, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de. T a
rrada, en expediente con D. Francisco 
Cornelias Bosch:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la  Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 11 de Agosto de 1932.

: FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
l a r r a  me

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 773, interpuesto po r don 
Pedro  Cortés Cusí, con tra  el fallo del 
Juzgado de p rim era  in stanc ia  de Ta~ 
rrasa, en expediente con Dtí F rancisco  
Cornelias Bosch:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 11 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de
Tarrosa.

Visto el recurso* de revisión de ren 
tas, número 774, in terpuesto  por don 
Miguel Gibert Nicolao, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de T'a- 
rrasa, en expediente con D. Francisco 
Cornelias Bosch:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 11 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tarrasa

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 775, Interpuesto por don 
Vicente Aris Sellares, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ta
rrasa, en,/éxpedienle- co-a D. Francisco' 
Cornelias B osch :

De A cu erd o  con ja Sección de la Pro
piedad rústica de la €011113100 mixta 
arbitral agrícola,

Este M m isterio ha resuelto confirmar 
en todas- sus partes el fallo del Juez. . 

Madrid, 11 de A g o s to 'd e  1932.

F R A N C IS C O  L, C A B A L L E R O

Señor Juez de prim era instancia de 
T arrasa.

Vis lo el recorso de revisión de ren
tas, número 77G, in terpuesto  por don 
José M onserrai -Casas, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Valls, 
en expedien te ce 11. D. Magín Bañe! Ba
rré :

.De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta, 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 11 de Agosto de 1932.

F R A N C IS C O  L. CABALLERO 
Señor Jaez de pi imera instancia d@ 

Valls.

Visto el recurso  de rev isión  de ren
tas núm ero 2 .649, in te rp u es ta  p o r don 
Gregorio H ernández CardieT, contra 
fallo del Juzgado de p rim era  instancia 
de C ariñena, en expediente con D, Jo
sé A rd a n u y :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rú stica  de la Comisión 
m ix ta  a rb itra l agrícola.

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar en todas sos partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 11 de Áogsio de 1932,

FRANCISCO U  CABALLERO 
Señor Juez de p rim era  instancia de 

C ariñena.

Visto el recurso  -de rev isión  de ren
tas número- 2 .859, in te rpuesto  por don 
Manuel P im ien ta  Coronado, contra Ur 
lío- del - Juzgado de p rim era  instancia; 
áe  Jerez de- los Caballeros-, en expe
diente con D. Jacin to  Serrano Foreros 

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,
- Este M inisterio h a  resuelto- fijar la 
rebaja de la ren ta  en 250- péselas. 

M adrid, 11 de Aogsio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO : 
Señor Juez de p rim era  instancia d® 

Jerez-de ios Caballeros..
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¡Visto el recurso de revisión de reñ 
ías número 2.051, in terpuesto  por don 
Juan Barroso Rastrojo, contra frjio  del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Jerez 
de los Caballeros, en expediente con 
José Bernáldez y  o tros:

De acuerdo con Ja Sección, de la 
¡Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha -resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 11 de Aogsto de 1952. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

geoor Juez de p rim era  instancia de 
Jerez.de los Caballeros.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas num ero 44í>j in terpuesto  por don 
Isid ro  Scrda Bcada, contra fallo, del 
Juzgado de p rim era  instancia de. Ta- 
•rrasa, en expediente con D. E lias Sa~. 
b a te :

O ída la Sección de la P rop iedad  rús
tica de la Comisión m ixta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m a r en toda¡s sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. GABALLERO

S eñor Juez de p rim era  instanc ia  de 
T arrasa .

¡Visto el recurso  -de revisión de ren 
tas núm ero 447, in terpuesto  po r don. 
Ja im e Arús Cornelia, contra fallo del 
Juzgado de prim era in stanc ia  de Ta
rrasa , en expediente con D3 Juan  Elias 
;S abaté :

O ída la Sección de la P rop iedad  rús
tica  de la Com isión m ixta a rb itra l agrí
cola,

E ste M inisterio ha resuelto confir
m ar en ledas sus partes el fallo del 
Juez.
. M adrid, 12 de Agosto de 1932,

FRANCISCO U  CABALLERO
Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 

Tarrasae

¡Vistb el recurso  de rev isión  de re n 
tas núm ero 2.059 in terpuesto  por don 
José Ferró Esplugar con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instanc ia de Valls 
sen expediente con IX José Rene i:

■De a c a r d o  so n  la Ser ció n de la 
prop iedad  rústica  de la Com isión 
imixbi sEbilral agrícola,

Este M iristerio ha resuelto confir
m ar ¡en todas sus partes el fallo del 
í 'u ez ..
; Madrid, 11 de Agosto de 1,93*2. 

PRANCISfifiLIJ. C A B A L G O

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Yalis.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 2.060 in terpuesto  por clon 
Isid ro  Diez Papiol confia fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Valls 
en expediente con D. José Renet:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
•mixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 11 de Agudo de 1932..

FRANCESCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Valls. -

Visto el r  di* revisión de ren 
tas núm ero b * 6 i ’a 'e rpuesío  por don 
F rancisco  7o us co r ra fallo del Juz
gado de 'prim era instanc ia de Valís. 
en expediente con D. Pedro Benet: 

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
¡mixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 11 de AgosA de 1932.

FRANCISCO L„ CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
.Valls, ’ .

Visto el recurso  de revisión .de ren 
tas núm ero 2.062 in terpuesto  por don 
José San Romá A ndrea contra  fallo 
del Juzgado de p rim era  instanc ia de 
Valls en expediente con D. José Be- 
n e i:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rústica  de la  Com isión 
¡mixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el M ió  del 
Juez.

M adrid, 11 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia de 
Valls.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 2.087 in terpuesto  por do
ña Isabel Alvarez Viílalón con ira fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia de 
Morón de la F ro n te ra  en expediente 
con D, Gabriel Ramos B erm adez:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rúsitica de Ja Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir

m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez. ,

M adrid, 11 de-Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  ájj
Morón de la F rontera .

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 448, interpuesto por doij 
Vicente Ribas Bosch, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ta~ 
rrasa, en expediente con D. Juan Elias 
’Sabaté:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arb itra l ag rí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en i odas sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO .L. CABALLERO

Señor Juez- de prim era instancia de
Tarrasa*

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 449, interpuesto por don 
Francisco Reca Martorel, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Valls, en expediente con doña Isabel 
Duch Robert:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión m ixta arb itra l ag rí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez.

M adrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO Le CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia ds
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren< 
tas, número 450, interpuesto por do* 
Juan Sentís Coral, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. Adrián Rabada Mai- 
ne:

Oída la Sección de Sa P ropiedad rús
tica de la Comisión m ixta a rb itra l ag rí
cola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar, 
en todas sus partes el fallo del Juez.

M adrid, 12 de Agosto de 1932. -
FRANCISCO L. CABALLERO !

Señor Jn do prim era instancia

Visto ib r*-í-.i.so de revisión  
■as, número 457, interpuesto por do» 
Francisco Ferrando R i c a contna ffl í  
de! Juzgado de primera ínstencJ» !# 
YalJs, .en ¡expediente eon D. José C,a-

!°Oída Ja Sección se to Propiedad nt*
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fe a  de la Comisión m ixta arb itra l ag rí
cola,

Esíe 'Ministerio ha resuelto confirmar 
ni halas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

íeñor Juez de prim era instancia de 
. VaJIs.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 673, interpuesto por don 
•Marcelino Cardona Gall, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
T am isa , en expediente con D, Juan 
Renguera Fontanaiís:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
cu i odas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Reñor juez de prim era Instancia de 
T arrasa.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2,641, interpuesto por don 
Rafael Méndez Cumplido, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
jerez de los Caballeros, en • expedien
te con D. Tomás Carrasco Caballo:

De acuerdo, con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión, mixta 

• arbitral agrícola,
Este M inisterio ha resuelto confirmar 

■ gil todas sus partes el fallo del Juez. 
M adrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Jerez de los Caballeros,,

Visto el recurso de revisión de reñ 
í s  número 2.661, interpuesto por don 
ja n a n o  Pérez Callizo, contra fallo 
h l  Juzgado de prim era instancia de 
jiñ a  de Ebro, en expediente con don 
/Faustino Soleto Q uiíero y o tro :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
¿ii todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Pina de Ehro.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 2-662, in terpuesto  po r don 
Antonio Galofrc, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls, en 
¿•/•mediente con D. José Rovira ?

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 12 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor -Juez de prim era instancia de 
Yalls. •'

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2/663, interpuesto  po r don 
José Sagalá Solé, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls, en 
expediente con doña Mercedes Fi- 
gneras:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola.

Este M inisterio lia resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor juez de prim era instancia de 
Yalls.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.664, interpuesto  por don 
Pedro Ravelí Pedro, contra fallo del 
juzgado de prim era instancia de Valls, 
en expediente con D. Francisco Huell: 

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas número 1.955 in terpuesto  po r don 
Pascual Lambea Valles contra  fallo 
del Juzgado de p rim e ra  in stanc ia  de 
Pina de Ebro en expedien te con don 
Adolfo Puyol Esguín:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixiía arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1VL6 interpuesto por don 
Miguel Som>*al Burgos contra fallo 
del Ju?gr,do de primera instancia de

P ina de Ébro en expediente con D. Ce
cilio A rtal Giménez y o tro :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. ¡

M adrid, 12 de Agosto de 1932, ^
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
P ina de Ebro.

Visto el recurso  de revisión de ren
tas núm ero 1.957 in terpuesto  po r don 
Julio  Toya Sorrosal con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  in stanc ia  de Pina 
de Ebro en expediente con D. Cecilio 
Artal G im énez:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  ’ rústica  de * la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,
. Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez, ; ■

M adrid, 12 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO •

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  dé 
P ina de Ebro.

Visto el recurso  d-e rev isión  de ren« 
tas núm ero 1.958 in terpuesto  p o r don' 
V icente Subirón Lam bea con tra  fallo: 
del juzgado de prim era  instanc ia  dé 
P ina  de Ebro en expediente con don 
Adolfo Puyóles Guiu:

De acuerdo con la Sección de lá 
P ropiedad, rú stica  de. la Comisión . 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha  resuelto  confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. ■ , ¡

M adrid, 1-2 de Agosto de 1932. ó
FRANCISCO L. CABALLERO .

Señor Juez de p rim era  instanc ia  dé 
P ina  de Ebro. ■= >

Vista el recurso  de revisión de ren
tas número 1,959 interpuesto por don 
Jerónimo Domínguez Rivera contri 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Pina de Ebro en expediente con’ 
D. Miguel Burgos Continente:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola, ¡

Este Ministerio' ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo dd 
Juez. ■' / l  '

Madrid, lá do Agosto de i m
, FRANCISCO L. GA£ALLBR(J¡g 

Señor Juez de primera instabeia <|i 
Pina de Ebro,
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.950, interpuesto por don 
Baltasar Serón Guiu, contra fallo del 
Jareado de prim era instancia de Pina 
de Ebro, en expediente con D. Joaquín 
Continente Puyóles:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus pandes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.951, interpuesto por don 
Miguel Sor rosal Burgos, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Pina de Ebro, en expediente con doña 
Francisca En ce raque Estrada:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, \

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partds el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de .Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Pina de Ebro,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.952, interpuesto por don 
Pascual Serón Guiu, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Pina 
de Ebro, en expediente con D. Joaquín 
Continente Puyóles:

De acuerdo con la Sección de la 
'P ropiedad  rústica'de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,
- Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.953, interpuesto «por don 
Pascual Serón Guiu, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Pima 
de Ebro, en expediente con í). Enrique 
Continente del T e |: 

toe acuerdo ...con ja  Sección de la 
de 3á-Comisión mix

ta ■ v ?
Este Ministerio ha resuelto confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.954, interpuesto por don 
Pedro Casamián Rivera, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
P ina de Ebro, en expediente con don 
Francisco Continente Puyóles:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 674 interpuesto por don 
Joaquín Cordona Gall contra fallo del 

'Juzgado de prim era instancia de Ta- 
rrasa en expediente con D. Juan Rru- 
guera Fontanalls:

De acuerdo con la Comisión de la 
Propiedad /rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus'pautes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1332.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
. Tarrasa.

Visto el recurso dé revisión de ren
tas número 675 interpuesto por doña 
Eulalia Castañé Llumell contra fallo 
del Juzgado de prim era instáncia de 
Tarrasa en expediente con doña Mag
dalena Portes Casamón:

De acuerdo con la Comisión de 3a 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parttes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarrasa,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 676 interpuesto por D. Jo
sé Pintó Manau contra fallo dél Juz
gado de prim era instancia de' Tlfrra-

sa en expediente con D. Juan Brugue* 
ras Fontanalls: íj

De acuerdo con la Comisión de Ist 
Propiedad rústica de la Comisión! 
mixta arbitral agrícola, -i

Este Ministerio ha resuelto confir«< 
mar en todas sus pautes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932. If

FRANCISCO L. CABALLERO í

Señor Juez de prim era instancia de  ̂
Tarrasa.

.    ' !

.Visto el recurso de revisión de rcit 
tas número 677 interpuesto por doi 
Segismundo Genesca contra fallo de1 
Juzgado de prim era instancia de Ta¡ 
rrasa en expediente con D. Juan B m  
güeras Fontanalls:

De acuerdo con la Comisión de la' 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confia 
m ar en' todas sus partes el fallo deL 
Juez. i

Madrid, 12 de .Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO j

Señor Juez de prim era instancia de; 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 678 interpuesto por don 
Ramón Cardona contra fallo del Juz* 
gado de prim era instancia de Tarrasa 
en expediente con D, Juan Bruguerag 
Fontanalls:

De acuerdo con la Comisión de la 
P ro ited ad  rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus parles el fallo deí 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia <f 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de renW 
tas número 1.920, interpuesto por do# 
Juan Segal a Vives, contra fallo del Juz< 
gado de prim era instancia de Valls* 
en expediente con D. Pedro BeneU 

De acuerdo con la Sección de 1# 
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
la arbitral agrícola, L.

Este Ministerio ha resuelto conflt* 
mar en todas sus partes el Mío, ^

^Madrid, 12 de Agostó; de W  j 
FRANCISCO E. CABALLERO ;•

-fétt&f iié t deprtroera festa^cia 
“ .Valls,
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Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 1.940, interpuesto por don 

Francisco Hernández Cordero, contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Jerez de los Caballeros* en expe
diente con IX José García de Gregorio 
y García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el faiio del 
Juez.

■Madrid, 12 de Agosto de 1932»

FRANCISCO L. CABALLERO

Sen )v Juez de prim era instancia, de 
J< rez de los Caballeros,

Tí sto el recurso de revisión de ren
tas \ íúmero 1.947, interpuesto por don 
Niíf, las Arruga Casahorrán, contra fa
llo Jei Juzgado de prim era instancia 
de Pina de Ebro, en expediente con 
D. Antonio Aguilar Guíu:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren- 
3as número 1.948, interpuesto p*or don 
Jesús Rivera Baquero, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Pina 
lie Ebro, en expediente con D. Cecilio 
Artal Jiménez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Pina de Ebr®.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.949, interpuesto por don 
JosJ T er Lamben, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Pina de 
ELrot. en expediente con D. Cecilio 
Artal Jim énez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad r&rlica de £a Comisión mix
to arbitré agrícola* -

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
P ina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 679, interpuesto por don 
Jaime Gibert Boada, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta« 
rrnsa, en expediente con IX Juan Bra
gueros Fontanalls:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tarra'sa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 680, interpuesto por don 
José Cortés Marimón, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Va- 
rrasa, en expediente con D. Juan Bra
guero Fontanalls:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta a r
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en jtodas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 681, interpuesto por don 
Valentín Barro Prat, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta
rrasa, en expediente con D. Juan Bra
guero Fontanalls:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta a r
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.912, interpuesto por don 
José Romero García, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Jerez 
de los Caballeros, en expediente con 
D. Laureano Ramos Hernández:

Be AwetdQ wn Ij Sección de |g

piedad rustica ce ía -Loimsion mixta ar« 
blíral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar! 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la' 
renta en el 30 por 100 de la pactada, 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p r im era ' instancia de; 
Jerez de los Caballeros.

• Visto .el recurso de revisión de ren* 
tas, número 1.213, interpuesto por doña 
Ascensión Sesmero Bustos, contra fallo; 
dei Juzgado ele primera instancia de; 
Quintanar de l a 'Orden, en expedienté 
con D. Jesús Serrano:

De acuerdo con la Sección de la Prm* 
piedad rústica de la Comisión mixta ai> 
bu i ai agrícoia,

Este Ministerio ha resuello confirman 
en todas sus partes el fallo del Juea, . 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ..

Señor Juez de primera instancia de 
Quin lanar de ia Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.665, interpuesto por don’ 
Francisco Tous, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valis, ert 
expediente con D. José Galofre:

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta: 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar; 
en todas sus partes el fallo del Juez« 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia dé 
Valis.

Visto el recurso de revisión de ren« 
tas número 2.666, interpuesto per doní 
Francisco Tous, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valk, en 
expediente con D. José Galofre:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixtaf 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto couñrmaF; 
en todas sus partes el fallo del Juezj 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era Instancia ®  
Valis, . ’

VistQ el recurso de revisión de retí- 
tas número 2.667, interpuesto por doní 
José Figueras, contra fallo, del Juz
gado de prim era instancia de Val'is, eí| 
expediente con, doña Mercedes . 
mmm " i : . . - - — — ..............
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• De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Yalls.

Visto el recurso de revisión ele ren
tas número 2.874, interpuesto por don 
Juan Jiménez Rizo, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Mo
rón de la Frontera, en expediente con 
D. F rancisco Naranjo López:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de ia Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta en 
2.785 pesetas.

Madrid, 12 de Agosto de 1832.
FRANCISCO. L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Morón de la Frontera,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.840, interpuesto por don 
Esteban Mitjans, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Ven
dré).!, en expediente .con D. Benito 
Fortuny:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Y endreih

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 444, interpuesto por don
Mario Mercadé Margar!!, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tarrasa, en expediente con D. Juan 
Elias Sabaié:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resucito confir
mar en todas sus partes el fallo del
Juez»

Madrid, 13 de Agosto de 1932, j
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 445, interpuesto por don 
Angel Riera Escayol, contra fallo del

Juzgado de primera instancia de Ta
rrasa, en expediente con D. Juan Elias 
Sabaté:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en i odas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de primera instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 463, interpuesto por don 
Félix Gosí Puig, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tarra
sa, en expediente con D. Francisco Gi
be r Gífaer:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.570, interpuesto por don 
José Tinojo Díaz y otros, contra fallo 
Juzgado de primera instancia de Jerez 
de los Caballeros, en expediente con 
D. Tomás Hernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 13 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2,7i 2, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Pilar, de Zaragoza, en expediente en
tre doña Encarnación Sánchez Rivera 
y D. Faustino Rebollo Pérez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio há resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 13 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia 
distrito del Pilar, de Zaragoza. ¡

Visto el recurso de revisión de rsn< 
tas número 2.847 interpuesto por don. 
Juan Fontanal Fané contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ven* 
drell en expediente con D. Juan Ro-' 
meu Mestre: :

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo dei 1 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932. !
FRANCISCO L. CABALLERO i

Señor Juez de primera instancia de f 
Ve n drell. í

[ |
i

Visto el recurso de revisión de ren» ! 
tas número 2.857 interpuesto por don i 
Francisco Nogués Torren! contra fafio ¡ 
del Juzgado de primera instancia de i 
Vendrell en expediente con D. Ramón j 
Morenes García: \

Oída la Sección de la Propiedad ; 
rústica de la Comisión mixta arbitral í 
agrícola, n

Este Ministerio ha resuelto eonfir* 
mar en todas sus partes el fallo deS 
Juez. •)

Madrid, 12 de Agosto de 1932. - ¡
FRANCISCO L. CABALLERO j

Señor Juez de primera instancia d f  
Vendrell. ¡;

Visto el recurso de revisión de rela
tas número 2.860 interpuesto por don 
Pablo Ilari Viñas contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Vendrell 
en expediente con D. Juan Romeu Mes* 
tre: ;

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la C/Tnidó# 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto eo 
mar en todas sus partes el faliv 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLEAD :

Señor Juez d*e primera instan cía d® 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de rei?« 
tas número 2.861 interpuesto por do#* 
Miguel Romeu Alas contra fallo del; 
Juzgado de primera instancia de Ven* 
drell en expediente con D. Rafael Girfí
.VaHe: , J

De acuerdo con la Sección de I* 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

gato Jfónisterfg fea resuelto conffr-
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mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
■Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.864 interpuesto por don 
Cayetano Paz García contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ca
riñena en expediente con D. José Ar- 
danuy:

De acuerdo con la Sección, de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cariñena. ,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.965, interpuesto por don 
Gabino Gallego Domínguez, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Pina de Ebro, en expediente con 
D. Joaquín Continente Puyóles:

De acuerdo con 3a Sección de 3a Pro
piedad rústica de-4a^Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Pina de Ebro,

Visto el recurso de revisión de ren- 
1 )g número 1.966, interpuesto por don 
J abúrelo Navarro Jaure, contra fallo 
I j l  Juzgado de primera instancia de 
áina de Ebro, en expediente con don 
íMiguel Burgos Continente:

De acuerdo con 3a Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
5n todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.967, interpuesto por don 
Antonio Gracia Sariñena, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Pina de Ebro, en expediente con don 
Francisco Larraortiza L a b o r a l ^  ^  J

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.974, interpuesto por doña 
Victoriana Sesmero Patudo, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Quintanar de la Orden, en expedien
te con D. Gonzalo Sepúlveda Burgos, 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
.Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.640, interpuesto por don 
Esteban Merchán Cáceres, contra fallo 
del Juzgado de primera Instancia de 
Jerez de los Caballeros, en expediente 
con doña Isabel María González Carre
tero:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez» 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia, .de
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.960, interpuesto por don 
José Teya Sorrosal, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Pina 
de Ebro, en expediente con D. Adolfo 
Puyóles Guiu:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Pina de Ebro,

Visto el recurso de revisión de ren- 
interpuesto por don ,

Manuel Subiró-n Rozas, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Pina 
de Ebro, en expediente con D. Manuel 
Puyóles Continente:

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez* 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia 
Pina d e-E b ro .’

Visto el recurso de revisión de ren« 
tas número 1.962, interpuesto por don 
Vicente Subirón Lambea, contra fallo; 
del Juzgado de primera instancia de 
Pina de Ebro, en expediente con don 
Miguel Artal Jiménez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma^ 
en todas sus partes el fallo del Juez* 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 1

Señor Juez de primera instancia dfí 
Pina de Ebro. -A

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.963, interpuesto por don 
Manuel Subirón Rozas, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Pina 
de Ebro, en expediente con D. Miguel 
Burgos Labrador:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez* 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de primera instancia de; 
Pina de Ebro, A

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.964, interpuesto por don' 
Pablo Lambea Tena, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Pina 
de Ebro, en expediente con D. Cecilia 
Artal Jiménez: v

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez® 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia 
P iáaa  de Ebro,
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Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni

me formulada por la representación 
patronal y obrera del Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Navalcarnero,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de dicho organis
mo D. Luis Ortiz de Rozas y Borgón 
y D. Andrés Hernández Pérez, respec
tivamente.,

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por haber quedado de
sierta la elección convocada con arre
glo al artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, para designar la 
representación obrera del Jurado mix
to de Ferrocarriles de Tharsis al río 
Odiel, con residencia en Huelva,

Este Ministerio, en uso de la facul
tad conferida por el artículo. 16 de la 
mencionada Ley, ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
antedicho Jurado mixto los señores 
siguientes:

Vocales efectivos: D. Fernando Fe
ria Peña y D. Julián Fernández Pi
neda.

Vocales suplentes: D. Manuel Her
nández Maestre y D. José Nieve Oria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que del 
cargo de Secretario del Jurado mixto 
de Artes Blancas, de Madrid, ha pre
sentado D. Rafael Garcerán Sánchez, 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
d icto  dimisión aceptada y que por el 
mencionado organismo se proceda a 
la convocatoria de concurso, de con
formidad con la Orden de 6 de Junio 
próximo pasado, para proveer la ci
tada vacante.

Lo que participo n V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sección filial de la Sociedad 
obrera socialista de Carrasc-alejo (Cá
ceres), al objeto de obtener amotiza-

ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y  no exis
tiendo contradicción con lo legislado 
sobre esta materia en ninguno de los 
documentos presentados,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva de tierras, incluidos en el Re
glamento de la Sección filial y autori
zar a ésta para concertar dichos con
tratos con las ventajas que concede el 
Decreto de 19 de Mayo y Reglamento 
de 8 de Julio de 1931, elevados a Ley 
en 9 de Septiembre del propio año, 
debiendo ser publicado este acuerdo 
en la Gaceta  de Madrid  y  trasladado 
al Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1932.

FRANGISGO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sección filial de la Sociedad 
obrera de Agricultores de Monterru- 
bio de Armuña (Salamanca), al objeto 
de obtener autorización para concer
tar contratos de arrendamiento colec
tivo, y no existiendo contradicción con 
lo legislado sobre esta materia en nin
guno de los documentos presentados,

Este Ministerio iba acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva, incluidos en el Reglamento de 
la filial y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del propio año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Gaceta  de 
Madrid  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que com unico*a V. I. para su 
conocimiento y efectos» Madrid, 18 de 
Agosto de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sección filial de la Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra y Oficios 

MVarios de Mocejón (Toledo), ai objeto 
de obtener autorización para concer
tar contratos de arrendamiento colec
tivo, y no existiendo contradicción en 
ninguno de los documentos presenta
dos con lo legislado sobre esta mate- 

i ria,
Este Ministerio ha acordado apro

bar los Estatutos para explotación co
lectiva de predios rústicos, incluidos

en el Reglamento de la Sección filia( 
y autorizar a ésta para concertar di 
clios contratos con las ventajas qu< 
concede el Decreto de 19 de Mayo J 
Reglamento para su aplicación de í> 
de Julio de 1931, respectivamente, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
propio año, debiendo ser publicada 
esta Orden en la Gaceta de M adrid y 
reproducida en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Lo que comunico a V. I. para stí 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 da 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa* 
minados los documentos remitidoí 
por la Sección filial de la Sociedad 
de Agricultores de Rétrola (Albacete)* 
al objeto de obtener autorización parí 
concertar contratos de arrendamientoí. 
colectivos, y no existiendo en ningus 
no de los documentos presentados con 
tradicción alguna con lo legislado so 
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación eo* 
lectiva de predios rústicos, incluidos 
en el Reglamento de la Sección filial- 
y autorizar a ésta para concertar díV 
chos contratos con las ventajas 
concede el Decreto de 19 de Mayo '%'■ 
Reglamento para su aplicación de O 
de Julio de 1931, respectivamente, .ele
vados a Ley en 9 de Septiembre H  
mismo año, debiendo ser publicadf/ 
este acuerdo en la G a ceta  de Ma¡> v4 
y  trasladado al Boletín Oficial de  ̂
provincia.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 di 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose observada 
una omisión en la inserción de la 
Orden de este Ministerio de 17 de 
Junio últjrno (Gaceta  del 20),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer reproducirla nuevamente de
bidamente rectificada.

Visto el pian de agregaciones inter
municipales elevado p o r  el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz, con
forme al artículo 4.° del Decreto de 
12 de Septiembre último, para las .fae
nas de recolección del verano próxi
mo, con el fin de facilitar la coloca
ción de parados y contribuir a resol
ver la crisis de trabajo,

E s t e  M inisterio ha d isp u esto : 
C on siderar a dich os  e f ic to s  d iv id í-



1354 20 Agosto 1932 Gacela de Madrid.—Núm. 233

la  3a provincia de Badajoz en tres 
Unidades iníermunicipales, integradas 

"por los siguientes partidos:
a) Alburquerque, Badajoz, Jerez de 

los Caballeros y Olivenza.
b) Almendra3.ejo, Fregenal de la 

Sierra, Fuente de Cantos, Llerena y 
Zafra,

c3 Castucra, Don Benito, Herrera 
'del Duque, Mérida, Puebla de Alcocer 
y  Villanueva de la Serena.

Madrid, 18 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

... ,

I ORDENES ■

f limos. Sr es.: En cumplimiento de lo  
establecido en ei artículo 4.° del Real 
decreto de 16 de Diciembre de 1929* 
concediendo el anticipo de una o dos 
pagas a los fancion arios, y  vista la 
propuesta formulada-por el Ingeniero 
Jefe del IX a u> forestal de Málaga, 

Este icrio ha tenido a bien
Bombra * JMe Habilitado para el per
sona.! de todas clases dependiente de 
este- Impariamente, incluso los Porte- 
oros de los Ministerios civiles, en la 
provincia de Málaga, a D, José Fer
nández radas, Habilitado de aquel Dis
trito foresta!.

Lo digo a V, l í  nara su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to do 193 2.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

E  M t c .v; RiretToves generales de este 
M A L  H-n.o y Ordenador de Pagos 
per OLÍ:gaep.uics del mismo.

IMcmo. be.: Eo eiiinplimiento de lo  
dbu *n to « ii el articulo 2A de la ley 
do 1 i i A Cuero último, y de conform i
dad con lo establecido en el Decreto 
de 6 üe Marzo de 1920. declarado Ley 
de la. República en 1G de Septiembre 
prommo pasado, y. en alen clon a los 
resultados que arrojan los estudios de 
los datos cuya obtención prescribe la 
Orden de 30 de Septiembre referido, 

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir del día 21 de los corrientes, el 
oto a b 25 exótico que se declare para el 
cgosiuuo devengará por derecho de 
importación, cualesquiera que sean sus 
procedencias y  fechas de embarque, la 
cantidad de siete pesetas oro por  quin
tal .métrico,

LfJ que comunico a V» Ec para su co

nocimiento y efectos corrrespondientes. 
Madrid, 19 de Agosto de 1932.

MARCELINO- DOMINGO

Señor Ministro -de Hacienda.

lim o, Sr,:. Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que durante la ausen
cia de Madrid del Director general de 
Ganadería e Industrias pecuarias se 
encargue del despacho ordinario de 
los asuntos de la expresada Dirección 
general D. N ieeto José García Armen- 
dáritz, Inspector general de Veterina
ria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento- y efectos. Madrid, 19 de Agos
to de 1932.

P. Do,
SANTIAGO VALIEN TE  

Señor Subsecretario de este Ministerio'.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Icod se halla va
cante, por fallecim iento de B. Manuel 
N icolao López, que M  desempeñaba,, 
la Secretaría judicial, de categoría de 
entrada, que debe ser provista por 
traslación como comprendida en el 
caso señalado por el^párrafo primero- 
del artícelo 10 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, mo-diieado por el de 
26 de Julio de 1922,

Eos Secretar. m it* * > } >. t T 
taran sus instar * en a jG o a 
venida por el artículo. Í4 del citado- / 
1N'■ .-o, áen;/f „ t ^
días-naturales, a contar desde el si- 
gm mS i .'c 1 E  . 9
anc < ’  ̂ ' i ■ ( r ' T m .

M adrid,■ 19 de Agosto de i932„— Hi
2, ' ' 1 ¡A ,  1 i , 4 j .

En el Juzgado de * o f .
e instrucción de Puerto de Arrecife se 
halla vacante, por rm • , , L de V n 
Manuel do la Cueva y Gallego, que la 
desempeñaba, la i > L a 
de categoría de ení qm v1 b* * r 
provista por traslación como com
prendida en el cavo ’ n ’ el
párrafo primero del artículo 10 del De
creto de 1A ele Jimio ríe VT1  - c •- 
cado por el de 26 de Julio de 192?.

Los Secretarles aspirantes jr> esco
tarán sus instancias en la . forma pre
venida por el artículo 14 de! citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente ai de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid,
 ̂ Madrid, 19 de Agosto ds 1932.— El 

Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE. MARINA .

IN STITU TO  Y  O B SE R V ATO R IO  D E  
M ARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

Ád&erí&ncia.— Las demoras son ver
daderas em. adra lo   ̂ CP a ‘ P  a 
partir del N., en I v  .jN ’ o /J; ; qvi- 
miento de Es a f o m' 7 1N  ■ as 
relativas a haces, incias-o sus sectores 
de ilumiíií c « \ y  de LeMym m *1 ui 
desde el n , o d % ' e i n-
que; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
al m eridh  « d e  “ %, Lr al
cances de i j k. 1 ’ a a
tiempo elru s r . 7 , o, i di
da des. se refieren a la bajamar cié si- 
cigias eqiimu < mm H c m ‘ s se 
refieren al r E > d *

Al roe ib x v. . * use
üos Pianos, * . : f  , loro'
de Foros.-.

GRUPO 28 .

De! K&mert»- 691 al 717 
Gí P “O I>3 F l^T L  < V

IXtA,— Ssftdholra.— Lais cepAnudm— 
H T c e  5o L 'a l c , v  m ", i. . i- 
d, es, 1932.
Núoi. 691.---S ituación.'-Latitud: 60°

■ W  N,—-LungHud: 21" 5-T E EproAÍ-

} ) í tallos.- La luz alternativa blanca 
y  rola con sectores rojos y verdes, de 
Sundiiolm, ha sido suprimida definiti
vamente.

(Aviso- número 691, 8 de Julio de 
; 1932,}

List oí Lighis, Parí. II, do 1932., nú
mero 1.924. Cartas del Almirantazgo 
Insíés, números 2,244 y 173. 
KATJM4ATF SUECIA, COSTA S W ^  

Ravs^-faro £M T c u l o e a d n  de nue
vo su e'-b.ei.LA--“No-!ící> lo Harh 
ners, núrn, 969. Londres; 1932.
Núm. 692.— Aviso anterior número 

467 cíe 1932 (véase).
Situación.— Latitud: 57a 3-F N, —  

Longitud: lid" ST E. CaprorHirnaa), 
Detalles,— Ha sido colocado üo ni:C- 

vo en. su o .Andón edm ] -v: m  ; 'C‘ío 
. (A.v:-,g ir :v a ro  GMí 8 de Jubo de 
1932,) .

L is i oí Lights, P a r í  II, do Í932, nú
mero 211-5. -CarHa do! Almirantazgo
Ingle•= né i ir- 1 ;n, ’ H t, 3.812 \ y 
259,
M AR V IL  N G IM b  FMLÍHCA-ALio 

Eecalds,— Lus- jmodifk&da,—A.vis at?x 
Navigs teurs, número 196. Brqsmas, 
19Í2.'
Núm. 893.— Sitúa ció n,— L a tí fu d * 51° 

Iñ  id5 N.— Longitud: 4° ' IT  5F? E  
Detalles,— La 'kiz de Fort Pmíe,-M- 

I V: i -51* en la >M E A ' r rriha i ;: ó ica el 
{ ha sido m edhm cL ; smirdo cu la ac

tual! da d:
Blanca y roja en sectores, con 

'ocultación cada 5 segundos (luz, 4 se
gundos; 'ocultación, 1 segundo).

Los sectores de la luz no han va
riado.

(Aviso número 693, 8 de Julio ue 
1932.)

Cuaderno de Faros de 132CC, núme
ro 2,‘JOL-—Carta del Almirantazgo Xnl- 
glcs, número 192.
ATLAN TIC O  NORTE, ISLAS SHET- 

LAN IA—Ye Skerries.,— Be-ya limiito- 
sa €on campana., estaMecidr,-.-—No.hct
to Ma.rmers, núm. 942. Londres, 1932. 
Núm. 694.— Situación.—-Latitud;
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22 ’ 50" N . - • L o n g itu d : í °  49 ’ 15" W .
feilM'fiXÍ !.Um -.5’ ;.

DrUúIcr.— i2-1 la situación arriba ín-
p , i
|? 5 t } -
las 'llanca de relámpago cada, seis se-

' ' * • i o
ITÁJ

Carias del Alrmamuczgo Im v b :, na-/i « ^r 1 4
TILE 1)1; L ÍCOET.E, ÍNGLATd.;S.RÁ9 

í%ETA id,-—Hs-o ‘AjTuj (cidccida)-.— 
íUmbmgb} belimulm-Umbee lo Mari- 
num núm. 974. Londres, 1952.
Nuri. 695 (ae.ei dental) —  Situación. 

L-Sit'iUvCí i .UÍV1 *11." ¿S.—LcUlgUllti i su c4'
rv , \ I-1. •" • O- .'.iJ .1 Vi :< /  .

jdciísriese— A irnos ¿> cables n  io 0°
'U ’a a i 1 v * ? i  ̂ ,

V . ’
por una boya, exhibiendo una • luz
\K ( . 'o   ̂ ¡ 1 i

•Los buemes p u e d e n  pasar a  una u
oca  mmu i * I « * j ** t. > r
dar .un buen •resguardo- a la boya.,

í.;-, VxOj u l i j  ̂t o »  ̂ J ? ■"
a ss i)

Cadas del AlmIraniano Inglés, nú- 
menos 1.934, $M 4  y 1192. 
m a r  b u l  n o r t e ,  I n g l a t e r r a ,

COST/t h Sand.~~Bo
ya -femm-osa -tt&slaáaáa. — Trini ty 
iionse No tice lo  Marinera, núm. 27, 
Londres, 19S2,
Núm. CSd,-^SMuaclón:;— L a titu d 52° 

$21,5 N.—Lo&gited.: I o 45’ JA {aproxi
me de),

D'eti&fe£,--*-úLa feoy-a luminosa ’JÍSouth 
MMdfe M k o ”  fea sido .molida. 3/4 
millas ai $. 1/4 -SE., quedando en la 
Biieva siteaeióii a 8 millas 7,5 cables 
al '252° riel faro de Haisfeorongli.

(Aviso número 096., 3 de Julio de 
19320

. Cartas del Áfe o Inglés, nú
meros 1,403 y 1 08 L 
'ATLANTICO NORTE, INGLATERRA, 

COSTA W.~—Cabo Te y/roí (preidmL 
■dades).— Rejos c:v* > úu :vie-st— 1 TI ice 
to Mariners, ntm. :K>0. Londres, 1932. 
Núm, 897c—BelaíieSc— 1,° A tura mi

lla a] 304° de la partía NW, -de Cabo 
Towan, en:

Latitud: .50° 26J N.-^Longituá': 5o 
07’ W. (aproximada),

Se sondan 7,8 metros, roca.
-2»° .A 1,5 cables al 160° -ele la ante

rior.
Sonda: '9,6 metros.
(Aviso número 697, 8 de Julio de 

1932.)
Cartas de l A h nh ’anrazgo In g lés  nu

m eres 2.585, 1 I T8 5 2 f  75 A .
MAE DEL NOIIi E /F l ANCIA, COSTA 

N.—Buiikerqne. — Bajo.—A vis aux 
Navj.gatears, número 1.257. París,

' 1932.
Núm.. 6 98.—-Sito a clon.— Latí tu é : 5 í 0 

4J 31” N.—Longitud: '2o 18’ 17” E.
Detalles.—Delante de DntnkerQue, en 

el caíiiii N. del Breák Bank, ha sido 
encontrado un fondo de 1,3 metros en
tre fondos de 8 metros.

(Aviso número 898, 8 de Julio de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 323 y 1.872.

B, H> L Cartas francesas, números 
5.487, 5.994 y  5,513.
CANAL DE. L A  MANCHA, FRANCIA, 

' COSTA N.—Cabo ^ris-'Nes.—M®diñ- 
caciojies en el radiofaro,—A vis aux 
Navigaleurs, núm. 1256. París, 1932. 
$úm. «99.^ ü u a c ió n .— Latitud: ¿>Q°

52’ r  _  To mN !: V  35 E. faproxi-

J C « 4 L ’ • 11 vado a cabo las'
L j» . "uc-s C:u c • te ra-

í? ;n ; rn *
\ /  d , 1 • 291 kilociclos

(i .031 metros).
ida: Transmite 

b - < - señal c a rae te-
* * cvm t c itos, empezando
a los 4. 1-0, 16- ele., minutos da cada

i * >3 ”  •• I.fOS knies y
Tí » s de la señal ca-

\  ̂ p minutos, de,
T  ' a  o J v , icosa).

ÍAytso numero 590, 8 de Julio de 
1‘9 3 2 .)

Certas del Álmu'antmo loolós númm
a s  M-C i.í L. 2 / “5 C y 2.í44 A.

s d ,  , i P gnals, yoj. 1', de 
iL> ' u 2.1 6.
ÜOLFO MS TIECAYA, FRANCIA,

 ̂ \  ̂ - l a  i mío Yinotiere.— 
ivas modifiesids.—A vis aux Na viga- 
trurs, número 1,258. París, 1932.

. Nú-n, 7;0í).— Sitiiación.-~~Latitnd: 48° 
22 un,—Longitud: 4o 48? W. (uproxi- 
uiuda).

. ’malps*—Esta luz ha sido rn'oddi- 
cr» . . a^ndo sus características ae- 
Ln- 5:

0 n con una oculíación cada 6 
segundos (luz, 4 segundos; ocultación, 
2 segundos).

•(Aviso número 700, $ de Julio die 
1932.)

CTiiderno de .Earos do 19fS, núme
ro 2.371.— Cartas del Aimirantazgo In- 
glé, números 2.604 y  2.643.— B. ÍI. L, 
Ca u s f-'ancesas, números 5.159, 5.287, 
5,233 y 9,069.
MAE NEGRO, RIX5L4, COSTA S-—Es

trecho de T«- rL n.—Barco furo !í<Tu^- 
Imski-— de posición.—Notice 
to I j.m  ̂ ummro 959. I.ondres,
1 î 2.o
Nú ni, 701.-—•-Situación.—-Latitud: 45° 

18' 36” N.— Longitud: 36° 27? 21” . E-. 
i» ■v.' .mda).

aiE^. — Este barco-faro lia ■ siü 
h. - miado 3 cables al 14-8° de su po- 

¡ (a on la carta.
La viso número 701, 8 de Julio de 

192:/)
nuas del Almirantazgo Inglés, nú- 

i\c' m 2.205 (cen plano), 2.233 y 2-,234. 
M A R MEDITERRANEO, AFRICA, 

COSTA N.-—Túnez*—Isla Djcrba.—
1 -ya hrmii&®r¿B trasladada.—A vis aux 

A i'v igateurs, núm. 1.253, París, 1332. 
>vúm. 702,—Situación..—Latitud: 83° 

■57? N.— Longitud: 10° &  E. .(a])roxi- 
in ■•«).

'•eialles.— La boya luminosa Bjerba, 
sitísad-a a 4,3 millas al 841° del xies- 
ero, Picadero de Djerba, en la situa- 
ció ' indicada, ha sido trasladada ba
cín el ¥7., para marcar la entrada del 
err l dragado de acceso al puerto de 
Hor mí; Souk. '

(Aviso .número 102, 8 de Julio de 
19323

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 249,—-B. -H. L, Cartas francesas, 
números 4.248, 4.244 y 4.310.
M A R MEDITERRANEO:, ÁFRICA, 

COSTA M.—Ceuta (proximidades)^— 
Cf+iam-eMo de una aimadraha,'—I-nter- 
vención Principal de Marina en Ma
rruecos, 1 ,° de Julio de 1932.
Núm. 703 (accidental).—Detalles,-— 

El día 3 de Julio de 1932 ha ernpe- 
zatlo el calamento de la almadraba 
■“Príncipe”* situada en las proximida

des de la Restinga, en latitud: 350 45í 
59” N*— Longitud.: 5" 18’ 3” W.

(Aviso número 793, 8 de Julio dt. 
1032.)

Cartas, húmeros 282, i!7~Á y 115-A. 
GOLFO DE GUINEA, AFRICA, CüISTÁ 

W»—Ceeta. de Oro.—Áxfeu.*— Roya 
dvsvIuvYdv,—A vis aux Navig-b ci:.rsi? 
nuixiero 4.270, París, ¿982,
Núm. 704 (accidental'). —  Situación, 

Latitud: 4o 52’ N.---■••Longitud: 2Ü bV 
TV] (aproximada).

Del al "es.—La boya que so fíala la ro
ca Hccveii se ha desplazado, encontrán
dose en la actualidad a 1,6 mida'; al 
259° de la luz de Axirn (isla Bobo 
wasi),

• iso uú:o:.cro 704, 8 de Jdú¡;o do 
191123

Carta del Abnlraniazgo Inglés., nú- 
nu > o 3.139.—-B. II. í,-, Carta francesa, 
número 4.731.
ATLANTICO SUS. ÁFRICA., COSTA1 - 

S,—Cabo de Buena .Esperanza*-- 
B -i <prmáml á a é e A ) . , - a,—N o ti
ce to Marinéis, siúni. 063. Londres, 
1932.
Núm. 705.— Síins.cfe)i3.— LatUuú:: 33* 

3F 60” S.— Longitud: 13° 4’ ÍMF E. 
(aproximada).- 

Detalles,—-En la •situación nrUV. in
dicada ha ..sido encoiitratk) -im b vjo, 
sobre el euál se s-oncimi 11.0 mMro.s 
de- .agua.
. (Aviso número 705, 8 de Julio de

m m
Carta del Almirantazgo Innlés, nú 

.«jtro 1.091. ” '
O C E A N O  INDICO, MADACAffCAR, 

COSTA W-.— Lava*—Alcaisiee de 
la luz.—A vis aux Navigaieurs, núme- 

. m  1 , m  París, 1932.
Núm. 706.—.Situación.—Latitud: 14* 

33* S.—Longitud: i ‘7° 3U E. (a-proxD 
■mada).

Detalles.—El alcance de la luz de No* 
»sy Lava es de 25 millas.

(Aviso núm. 706. 8 de Julio de 1932$ 
List oí Lighis, Part. VI, do. X930, rcN 

mero 228.
Carla del Almirantazgo inglés, 

mero 758.
R .' Bb I., Carias .francesas, irúmmt i 

4.B59, 5.239 y 1.441,
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNJU 
. DOS, COSTA E«—Majne.—Tmnnts  ̂

Ms-rbor^—Caracíemíiens !«. luz,'; 
ait^di^cadae.—xfo.tice to Marineas, nu
mero 1.571. Washington, 1932.
Núm, 707.—Situación.—Latitud: 43* 

40” K —Longitud: .69» 1F ÍHP’ VA ' 
(aproximada).

Detalles.—La luz de Teneros íiesbor, 
extremo E. de Soaibern Island, ha ./do 
modiñeada, siendo sus ■ca.raAevisdeaí» ; 
en la aclualídach 

F ‘ bi blanca  ̂o " ’ i R dello de 3 se- 
gp^rics r KÍ.i ’A - g m ,( s ,

(/.Uso núm, 707, 8 de Jmlto do' 1932.)!' 
List oí Llghís, Part, I I , de 1011, nú-i 

mero 00. {
Cartas del Áhnirautarrgo inglés, nú-̂  

meros 012 y 2.492, i
ATLANTICO NORTE, ESWADOS UNI-b. 

DGS, COSTA ^sand.—.
Barco-faro Ĉr̂ sgg €¿asrjtciea*íŝ
tivas ñe la fez, ii&céi£!eadit&—(No tic0 . 
to .Marümrs, n-ímú tS /S . Wiaáifegtonj
i m
Kfnn. 70S.~Si*aadifar-Jjmmd:

ZT 00” N.—Longitud: 70° 03 26. W.
•características de está 

lux han sido cambiadas, siem!» «it la'
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B lanca, u na  ocu ltación  cada 3 segun 
dos (luz, 2,5 segundos; ocu ltación , 0,5 
segundos).

(Aviso núm. 708, 8 de Ju lio  de 1932.) 
L ist of L iglits, P a r í . IX, de 1931, n ú 

m ero  198.
C aria  del A lm iran tazgo  ing lés, nú- 

,inero 2.480.
/ATLÁNTICO SUR, BRASIL, COATA 
j. E .—E stado  de M aranhao ,—-Isla  de 
' M agunca.—Luz ap ag ad a .— A visos aos 
! N avegan tes, núm . 47. Río Jan e iro ,
; 1932.

N úm . 709 (acc id en ta l).— Aviso a n te 
r io r  núm ero 3G7 de 1932 (véase).

S ituación .—L a titu d : I o 39’ S. L ong i
tu d : 44° 40’ W. (ap ro x im ad a).

D etalles.— Se encuen tra  ap ag ad a  ac
c iden ta lm en te  esta luz.

(Aviso núm. 709, 8 de Ju lio  de 1932.) 
C arta  del A lm iran tazgo  inglés, n ú 

m ero  528.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E. 

L ío  G rande del Sur.-—C id re ra .— Luz 
m odificada.—Avisos aos N avegantes, 
núm ero  43. Pao Jan e iro , 1932.
Núm. 710.— Aviso a n te r io r  núm . 40 

de 1932 (véase).
S ituación.—L a titu d : 30° 9’ 25” S.— 

L o n g itud : 50° 11” 45” W .
D etalles.—H a sido puesta  en función 

esta  luz con las sigu ien tes nuevas ca
rac te rís tic a s :

B lanca, g rupo  de 2 re lám pagos cada 
10 segundos (luz, 0,5 segundos; o cu lta 
ción, 3,0 segundos; luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 6,0 segundos).

A ltu ra  de la luz sobre el n ivel del 
m ar, 33 m etros.

E s tru c tu ra : T o rre  c ilin d rica , de ce
m ento arm ado , p in tad a  de ro jo .

(Aviso núm . 710, 8 de Ju lio  de 1932.)
\ L ist of Ligb.ís, P a r t . VII, de 1930, n ú 

m ero 201.
C arta  del A lm iran tazgo  ing lés, n ú 

m ero  2.522.
MAR BE CHINA M ERIDIONAL, IN- 

; CO C H IN A  FRAN CESA .— Cabo Ba- 
t  angan .— Luz m odificada.— A vis aux 
N av iga ieu rs , núm . 1.287. P arís , 1932. 
N úm . 711.— S itu ac ió n .— L a titu d : 15° 

14’ N.—L o n g itu d : 108° 56’ E. (a p ro x i
m ad a).

D etalles.—E sta  luz h a  sido m odifica
da, siendo sus c a rac te rís ticas  ac tua les: 

B lanca, una ocultación cada 3 segun
dos (luz, 2 segundos; ocultación , 1 se
gundo ).

(Aviso núm . 711, 8 de Ju lio  de 1932.) 
L ist of L igh is, P a r t .  VI, de 1930, n ú 

m ero 1.514.
C arta del A lm iran tazgo  inglés, n ú 

m ero 1.342.
B. H. L, C artas francesas , núm eros 

5.684, 5.659, 3.901 y  5.599.
PACÍFICO NORTE, JA PO N , COSTA 

SE.—Honshu.-—Y okoliam a.— Luz es- 
j tab lecida,—No tice to M arinees, nú- 
! m ero  S55. L ondres, 1932.
/ Núm. 712.— Situación.—L a titu d : 35°

26’ 48” N.— L ongitud : 139° 38’ 40” E. 
(ap ro x im ad a).

D etalles.—E n la to r re  de un  edificio, 
s ituada  en la posición  a rr ib a  indicada, 
h a  sido in s ta lad a  una  luz fija b lanca. 

A lcance de la m ism a: 11 m illas.
A ltu ra  sob re  el n ivel del m a r: 46,9 

m etros.
(A viso núm . 712, 8 de Ju lio  de 1932.)

; L is t o f L igh ts, P a r t ,  VI, de 1932, nú- 
/  m ero  2.233,

C arta s  del A lm iran tazgo  ing lés, nú- 
s m eros 3.109, 3.548 y  2.657.

I I J l ü  MEDITERRANEO, ESPAÑA,

COSTA E.— Isla  de T ab arca .-—A lm a
d ra b a  levan tada .— A yudan tía  de Ma
r in a  de San ta  P ola , 1.° de Ju lio  de 
1932.
Núm . 713.— Aviso a n te r io r  núm . 1.230 

de 1931 (véase).
S ituación.—L a titu d : 38° 9’,5 N.—L on

g itu d : 0o 28” ,2 W. (ap ro x im a d a).
D etalles.— H a quedado lev an tad a  la 

a lm ad raba  “Is la  de T a b a rc a ” , situada  
al Sur de d icha isla.

(A viso núm . 713, 8 de Ju lio  de 1932.) 
C artas núm eros 832, 285-A, 118-A y 

158-A.
M A & M ED ITERRAN EO, ESPAÑA, 

COSTA SE,—A guilas (p ro x im id a 
des) .—A rtes  de pesca lev an tad o s.-— 
A yudan tía  de M arina de A guilas, 4 
de Ju lio  de 1932.
Núm. 714.— A visos an te r io re s  núm e

ro s 437, 462 y 463 de 1932 (véanse).
D etalles.—H an quedado levan tados 

los a rte s  de pesca de rnelva que en los 
c itados avisos a n te r io re s  se reseñaban , 
excepto el Bol o posta  de la “A gu ilica”. 

(A viso núm . 714, 8 de Ju lio  de 1932.) 
C arta s  núm eros 702 y 118-A.

M A R  M ED ITERRAN EO, ESPAÑA, 
COSTA E.— V illajoyosa (p ro x im id a 
des).—A lm adrabas levan tadas.— A yu
d an tía  de M arina de Y iliajoyosa, 2 
de Ju lio  de 1932.
Núm. 715.— Avisos an te r io re s  núm e

ro s  1.228 y 1.229 de 1931 (véanse).
D etalles.— 1.° A lm adraba  “R en idorm ”, 

situada  en 
L a titu d : 38° 28’ 23” N.—L o n g itu d : 0o 

15’ 50” W.
2.° A lm adraba  “Cala del C harco” , en 
L a titu d : 38° 31” N.—L o n g itu d : 0o 6’ 

38” W.
H an sido levan tadas estas dos a lm a

drabas .
(A viso núm . 715, 8 de Ju lio  de 1932.) 
C arias núm eros 833, 118-A y 158-A 

• San F e rn a n d o , 8 de Ju lio  de 1932. 
E l D irec to r, L eón  H e rre ro .

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION G EN ERA L DE SANIDAD

E n arm on ía  con lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  247 del Es lam ió  m unic ipal de 
8 de M arzo de 1924, el A yuntam ien to  
de S an ta  Ce lom ba de Som oza, p ro v in 
cia de León, p a rtid o  ju d ic ia l de A stor- 
ga, h a  acordado  p ro v ee r p o r  oposi
ción, que será  juzgada  p o r T rib u n a l 
e spec ia l, la  p laza  de M édico  titu la r-  
in s p e c to r  m u n ic ip a l de S a n id a d  de 
seg u n d a  ca teg o ría , v acan te  en el m is
m o p o r  re n u n c ia  del que la d esem p e
ñab a , te n ie n d o  as ig n ad a  la do tac ió n  
de 2.75*» pese tas  anuales, y 63 fam ilia s  
del p a d ró n  de B eneficencia  m u n ic ip a l, 
co n tan d o  con  un  censo  de 1.741 h a b i
tan tes .

E l T r ib u n a l que' h a  de ju zg a r los 
e je rc ic io s  de estas o p o sic io n es  e s ta rá  
c o n stitu id o  en la  sig u ien te  fo rm a :

P re s id e n te , Jo sé  Vega V illa longa, 
In sp e c to r  p ro v in c ia l de S an id ad .

V ocales: E stos se rán  n o m b rad o s  p o r  
el A yun tam ien to  d en tro  del p lazo  de 
la con v o ca to ria .

S ec re ta rio , D. Segundo C riado , Se
c re ta r io  del A y un tam ien to  de S an ta  
Colom ba de Sorríoza.

S u p le n te s : P re s id e n te , el fu n c io n a 

r io  en qu ien  delegue el In s p e c to r  pro. 
v in c ia l de S an id ad .

V ocales y S e c re ta r io : E stos serán 
n o m b rad o  p o r  el A y u n tam ien to  al 
n o m b ra r  los p ro p ie ta r io s .

Los a sp ira n te s  d eb e rán  d ir ig ir  sus 
in s ta n c ia s  en p ap e l de 8.a clase al se
ñ o r  A lcalde P re s id e n te  del Ayunta, 
m ien to  de S an ta  C olom ba cié Somoza, 
en el p lazo  de un  m es.

Lo que se a n u n c ia  púb licam en te  a 
los efectos del a rtícu lo  1.° del Real 
dec re to  de 2 de Agosto de 1930, y 
n o rm as 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 de la R eal o rd e n  de 11 de No
v iem b re  y C ircu la r de esta D irección 
g en e ra l de 19 de D ic iem b re  del mis» 
m o año.

M adrid , 18 de Agosto de 1932.—El 
D ire c to r  g en era l, P . D., S. R uesta .

E n  a rm o n ía  con lo ^dispuesto en el 
a r tic u lo  247 del E sta tu to  m unicipal 
de 8 de M arzo de 1924, el .Ayunta» 
m ien to  de A vilés, p ro v in c ia  de Qvie» 
do, p a r t id o  ju d ic ia l de A vilés, h a  acor
dado  p ro v e e r  p o r  o p o sic ió n , que será 
juzgada p r  T r ib u n a l e spec ia l, la plaza 
de M édico ti tu la r  - In s p e c to r  m unici
p a l de S an id ad , de p r im e ra  categoría, 
v acan te  en el m ism o p o r  jubilación 
del que la desem p eñ ab a , te n ie n d o  asig
n ad a  la d o tac ió n  de 3.300 pesetas 
anua les  y 261 fam ilia s  del p a d ró n  de 
B eneficencia  m u n ic ip a l, co n tan d o  con 
u n  censo  de 14.842 h a b ita n te s  y co
rre sp o n d e  al d is tr i to  p r im e ro .

E l T r ib u n a l que h a  de ju zg a r los 
e je rc ic io s  de estas o p o sic io n es  estará 
co n s titu id o  en la  s ig u ien te  fo rm a :

P re s id e n te , D. Ju lio  A lonso Marcos, 
In s p e c to r  p ro v in c ia l de S an id ad .

V ocales: E stos se rán  n o m b rad o s  por 
el A y u n tam ien to  d e n tro  del p lazo  de 
la co n v o ca to ria .

S ec re ta rio , D. M arcelino  Suárez Fer
n án d ez , S ec re ta rio  del A yuntam iento 
de Avilés.

S u p len te s : P re s id e n te , el funciona
r io  en qu ien  delegue el In s p e c to r  pro
v in c ia ] de S an id ad .

V ocales y  S e c re ta r io : E stos serán 
n o m b rad o  p o r  el A yu n tam ien to  al 
n o m b ra r  los p ro p ie ta r io s .

E l n o m b rad o  d eb erá  re s id ir  dentro 
del d is tr i to  c o rre sp o n d ie n te .

Los a sp ira n te s  d eb e rán  d ir ig ir  sus 
in s ta n c ia s  en p a p e l de 8.a c lase  al se
ñ o r  A lcalde P re s id e n te  del Ayunta
m ien to  de A vilés en el p lazo  de un 
m es.

Lo que se a n u n c ia  púb licam en te  a 
los efectos del a rtíc u lo  1.° del Real 
d ec re to  de 2 de A gosto de 1930, y 
n o rm as 8.a, 10, 15, 18, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 de la  R eal o rd e n  de 11 de No
v iem b re  y C irc u la r de esta  D irección 
genera] de 19 de D ic iem b re  del mis
m o año.

M ad rid , 18 de Agosto de 1932. El 
D ire c to r  g en e ra l, P . D., S. R uesta.

H ab ien d o  a p a re c id o  u n  e r ro r  de 
co p ia  en el an u n c io  p u b lic a d o  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de fech a  19 de Ju
lio  ú ltim o , p a ra  p ro v e e r  en p ro p ied a d , 
p o r  o p o sic ió n , J a  p laza  de Médico^ ti
tu la r - in s p e c to r  m u n ic ip a l de Sanidad 
de E l M olar (M ad rid ), p o r  figurar en 
el m ism o com o d o tac ió n  de la citada 
p laza  J a  c a n tid a d  de 1.750 pesetas 
an u a le s . que la  que tiene
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consignada es ia de 1.650 pesetas, en armonía con 3a cuarta categoría que le corresp'onde, según la clasificación vigente, aprobada por Orden de 29 de 
O c t u b r e  de 1931 (Ga c e t a  de 30 de Diciembre del mismo año),Esta Dirección general lia tenido a bien disponer la opor tuna rectificación en el sentido de que la dotación de la plaza de referencia es de 1.650 pesetas anuales, subsistiendo en cuanto a los demás extremos el anuncio de referencia.Lo que se hace público para  general conocimiento y electos oiportuns. Madrid, 17 de Agosto de 1932.— El Director general, P. D., S. B uesta.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P UBL I CAS

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
Á los efectos que previene el artículo 134 del Reglamento de 22 de Junio de 1929, se hace público para conocimiento de todos los interesados que ha  sido expedida a D. Cesáreo Freixes, en representación de doña María Vi- lar, la siguiente certificación, comprensiva del acuerdo adoptado por esta Dirección general en el expediente que incoó en solicitud de un servicio clase Bs entre Lérida y Zaragoza, don Víctor Atxer.D. Juan José Cobián y Fernández de Córdoba, .Interventor -leí Estado en la Explotación de Ferrocarriles, Jefe de Negociado de tercera clase e interinam ente y en comisión Jefe del Negociado de Transportes por carretera de este Ministerio,Certifico: Que en el expediente inst ru ido a .instancias de D. Víctor Atxer Jubells sobre autorización de un servicio clase . R p ara  el transporte de viajeros entre Lérida y Zaragoza, se ha dictado por la- Dirección general "de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carretera, con fecha' 26 de Julio último, la resolución que literal-- mente' dice así:“ Vis’fo el expediente instado por Do Víctor Atxer Jubells solicitando autorización para  establecer un servicio clase B de transporte de viajeros entre Lérida y Zaragoza:Resultando que la propuesta del servicio es por plazo superior a seis meses y sus características las siguientes :
Longitud de la línea, 144 kilómetros.
Fianza depositada, 7.500 pesetas.Itinerario, Lérida - Alcarraz - Fraga- Candasnos- Peña lba-  Bujaraloz- Ose- •ra-Alfajarín-Puebla de Alfinden y Zaragoza.
Material, coches de la marca Willys, de 18 IIP. y para  18 plazas de capa

cidad y peso de 2.000 kilos, sin deter- Iminar el número de vehículos que habría de disponer para  el servicio.
Tarifas, clase única, a 11 céntimos por viajero y kilómetro.Canon, no indica el canon de conservación y el de inspección que re

glamentariamente habría  de satisfacer.Horario y frecuencia d e j o s  viajes:

dos viajes por día completos de ida y vuelta, con salidas de Lérida y Zaragoza a las 8 y 14,30 horas, y llegadas a las 11,30 y 18 horas.
Administraciones. No propone estable c i mi en lo de las Administrar-iones que reglamentariamente había de disponer :
Resultando que figura en el expediente justificación del depósito de la fianza y croquis prevenido:
Resultando que el solicitante fundamenta su petición en que el servicio ferroviario existente se presta de manera deficiente en lo referente al horario, y que el servicio propuesto proporcionaría  ventajas al público, porque se haría en menos tiempo el recorrí d o :
Resultando que por afectar el servicio a la línea de la clase A de Osera a Zaragoza y a la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte, en cumplimiento del artículo 84 del Reglamento, la Junta provincial de Transportes, de Zaragoza, les hizo el ofrecimiento del servicio propuesto a la Sociedad “Automóviles Aragón”, concesionaria de la primera, y a la Em presa de Ferrocarriles  mencionada, contestando la p rim era  que está dispuesta a verificar el servicio proyectado en el trayecto com ún , alegando la segunda que el servicio repetido sólo debiera autorizarse para los puntos no servidos por ferrocarril  y combinando con éste, no decidiéndose a im plantarlo por su cuenta; que la Junta  provincial de Transportes, de Lérida, con el mismo fundamento, ofreció el servicio proyectado a los concesionarios de los regulares de Lérida a Fraga, doña María Yilar, y de Lérida a Granja de Escarpe, D. Joaquín Pare!! a da, los cuales se oponen a la concesión del servicio R propuesto dentro del trayecto de sus concesiones, pero sin decidirse a establecerlo por su cuenta; que la Jefatura de Obras públicas de Huesca, por indicación de esta Dirección general, hizo el mismo ofrecimiento del servicio a los concesionarios de líneas de la clase A de Lérida a Fraga, doña María Vi lar, y de Fraga a Mequinenza, D. Francisco Freixes, los cuales aceptan la presta- 5 ción del servicio por cuenta propia en todo el recorrido proyectado:
Resultando que D. Cesáreo Freixes, como apoderado y en representación de doña María Vitar, concesionaria de la línea regular, clase A, de Lérida a Fraga, en escrito fechado en 8 de Julio de 1931, se opone a la concesión del servicio proyectado, fundándose en que, según la legislación vigente, un servicio no regular no debe subsistir con otro regular; denunciando que desde primeros de Junio del mencionado año, D. Víctor Atxer circula entre Lérida y Zaragoza, tomando y dejando viajeros dentro del trayecto del servicio regular de su representada; acompañando como testimonio de su denuncia dos acias, suscritas por D. Miguel Monforte Sa- rasola. Notario de Fraga, en fechas 20 y 22 de Junio del mencionado año, en las que se hacen constar ías características del automóvil con que se verifica el servicio denunciado, así como ios detalles de los billetes, tomados a dos viajeros, y la afirmación de D. Pedro San-' tiver Domingo, como socio de la Empresa Aíx££* de que en el coche donde

viajaba se transportaban viajeros dé Fraga a Lérida, y viceversa:Resultando que los Alcaldes de Peñalba, Candasnos, Bujaraloz, Osera, Vi- llaf ranea de Ebro, Nuez de Euro, Alfa-, jarín y Alfinden, por telegramas de 14 de .hdio de 1931, dirigidos al Director genera] de Obras públicas, el primero, y el intimo y los seis restantes id Ministro de Fomento, suplican se conceda a j a  Empresa Atxer ia conducción ú% v ia juos  de Lérida a Zaragoza, y viceversa, por convenir a los pueblos de su recorrido:
Resultando que los Alcaldes de lo* mencionados pueblos, cu escrito de 1(1 de Julio de 1981, dirigido al Ministra de Fomento, manifiestan que son insuficientes y de tarifa elevada ios servicios que unen dichos pueblos con h ún 

da y Zaragoza y que debe autorizarse a la Empresa Atxer para que realice el servado directo entre aquellas capitales, parando por Huesca, por ser de gran conveniencia a las localidades que r e presentan:
Resultando que doña María Vilar, por mediación de su apoderado D. César Freixes, por escrito cíe 14 de Septiembre de 1931, dirig'do a la Presidencia de la Junta Central de Transportes, reitera su anterior denuncia contra doí Víctor Atxer, por tomar y dejar viajeros dentro del recorrido de Lérida a Fraga, concedido con exclusividad a su favor, acompañando testimonio dei No-, tario de Fraga, D. Miguel Monforíe Saraso la, fechado en 11 de Agosto de1931, en el que se transcribe ia declaración de dos viajeros, transportados en el automóvil de la M í n e n l a  de Lérida, número 3.635, maidíesiando que habían abonado por su asiento la cantidad de 3,60 pesetas cada uno; que no. les habían expedido billete ni recibo alguno, y que al pagar el asiento les habían dicho en la Administración de donde partió el automóvil de referencia, que no les daban billete por temor a la Compañía concesionaria del servicio de Fraga a Lérida; acompañando también cu pía de un oilcio riel Ingeniero Jefe de Obras públicas de Lérida, dirigido a la (ienmielante, en el que se le participa que se amonestaba a don Víctor Atxer para que no transportase viajeros entre Lérida y Fraga, y en caso contrario, que se le retiraría la autorización que disfruta para transportarlos entre Lérida y Zaragoza:
Resultando que doña María Vilar, en 30 de Noviembre de 1931, por media-* ción de su apoderado, D. i vi o rei- xes, por escrito dirigido a :*>,) v  C e n 

cía de la Junta Central 'ir 2 j i importes, reitera sus denuncias contra don Víctor Atxer, acom pañando copia* de dos escritos en el mismo sentido dirigidos, respectivamente, a la Junta provincial de Transportes  de Lérida y a 
la de.Huesca:Resultando que el Alcalde de Candasnos, por oficio de 3 de Abril de1932, dirigido a esta Dirección general, transmite acuerdo del Ayuntamiento de su presidencia, por el que se sol icita el rápido despacho del expediente que nos ocupa, en vista de que la  Empresa Atxer presía un servicio a 
satisfacción de diclio pueblo:Resultando que la Jefatura de ObifVS públicas de Lérida inform a favorable- m ente la petición , proponiendo la su- prim ída Junta provin cia l al Gobierno 
civ il que se autorizase -provisionalm en-
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te el servicie , siem pre que se respeta' 
•sen los derechos de los concesionarios 
de Uneos regulares afectadas, a lo  que 
d ich o  Gobierno accedió  en 10 de Abril 
de Í95Í, otorgando la autorización 
provisional por tres meses al Sr, A txer; 
que el G obierno civ il de Zaragoza, ha
ciendo suyo el in form e de la Junta p ro
v incial de Transportes, in form a favo
rablemente la propuesta de la Com pa
ñía del Norte y de no aceptarse el es
tablecim iento dei serv icio , si bien li
m itando el m ism o has La h r  rg, (i un de 
habría de enlazar con el sc ivh o re
gular de d icao  punto a muac/mm ene 
la, Junta provincia l de T rru y  os.es de 
H u e s ca i n i o r m a tu m b lí a i a v r ca bl e - 
mente al establ eci mi en ío dei servicio 
propuesto siem pre que se tengan en 
cuenta los derechos de los eo f i r e  
ríos de servicios regulares a*' *  ̂ I : 

Confederando que en la treauo A oii 
d el expe d i ente se h a a s e.gu i no dos 
los preceptos reglam entarios:

Considerando que de Jos in form es 
lie las Juntas p ro v lu c io k s  üe Lérida,

Huesca y Zaragoza y de los respecti
vos G obiernos civiles se deduce la 
conveniencia  que para el interés ge
neral ha de representar i-a Implanta
c ió n  del serv icio  pretendido, &m que 
sean estimables las razones en qu-e 
fu mía su ’ op osición  Ja Compadra de 
los Ferrocarriles del Norte de Es
pala,, desde el mom ento que el horario 
p royectado se acom oda m ejor a las 
necesidades del pú blico , además de 
que con  el autom óvil se  servirán pue
blos -que carecen de ferrocarril: 

Considerando que el p eticion ario  no 
indica  el niL u ro  de coches que habría 
•ele emplear p f . r el servicio , a pesar de 
que el artículo 59 del Reglamento .de
termina que el material m ínim o de 
transportes adm isible se com putará a 
razón de un coche áe capacidad no in 
ferior a 12 asientos p o r  cada 25 k iló 
metros que tenga de recorr id o  la línea 
solicitada, partiendo de un .mírame ab
soluta de tres coches, precisando, por 
tanto, dada la longitud de la Iímaav seis

tocoes , ai menos, üe la capacidad ex- 
p 'v s . da.

€¡o®si dees ndó' que, dada la gran Ion* 
g u .< 'i úe la línea, no aparece justifica
da tn  el presente caso la tarifa única 
propuesta de 11 céntim os por viajero 
y kilóm etro, ya que el artículo 53 ores* 
crihe la clase única, por lo que ci pe- 
ticion xrio  deberá im plantar lo m eaos 
dos clases, cuyos precios no excedan 
de tas tarifas máximas que dicho ar
tículo nido-iza, ni de 12 y 19 ccuxi-. 
xiios Lo peseta por v iajero y kilóm etro 
de recorrid o  en prim era y segunda cla
se, respccllvcniit'?-:le , caso de utilizarse 
coches de peso in ferior  a dos tonela
das :

Considerando 1 o me precep
túa el artículo ÍOO^iIel• Reglamento, en 
ios  puntos, al menos, de origen- :/ ter
m ino de línea, deberá disponerse de 
un local que, con  exclu sión  de otro 
servicio, purria  ̂ a  si de viaje
ros, paca que < i  ̂ p». n la salida
áe tos coch es i (r c p a  de los b i
lletes correspei o :

M I N I S T E R I O  D E  A G R IC U

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A

Eo armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último,, m  -anuñeian pará

i
i

M U N I C I P I O S

Qü-E

EOTECíUN EL PA3TXD0 VETERINAUJO

CAPITALIDAD ;

BEL PARTIDO
p r o v in c i a  >PARTIDO JUDICIAL;

CAUCA -y

OE -L4 VíVCANTS

€azor!a (segunda plaza)-.,............... ....... .
Cáceres (orirnera írl.)................. .

Cazarla ............. . .. . .. .w
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jaé© ......... ................ .
Cá ceres . . . . . . . . . . . . . .

Caz-orla ........................ »
Gáceres ....................

Interina . . . . . ............
Ascenso

*

Idem ósegunda id .)* .................................... I d ein ............................................ Idem . . . . . o , . , , , , . . . ...........■
ídem
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Segovia . . . . . . . .«y.......

ídem ........... ........... Creación ...............
Torres ñocha ............... ...................................
Can-do de Yiliavidel.................... . . . ..........
Chollar ________ _____________________

Torremoeha . . . . . . . . . . . .
Campo áe Vi lia vi del. 
Cuéllar

Moni&n-chez . . . . . . . . . . . .
Valencia ............
Guéilar ........ ................ „

Iiúeriiia .................. .......
Idem .........................
Idem

Corvara de Asturias.........................................

ftovés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............;
t e t ó  ..................................................................................................

. Corvera de Asturias..

Noves . . . . . . . . . . . . . . . ......
Alar ó

Oviedo ............................ . * * *

Toledo . . . . . . . . . . . . . . v.. .^
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . r
León. . .  •. ..»• • . % » . « .  •* »>-• •

A vitos .................... .......

Torrij os . . . . . . . . . . . .
Inca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id e m ..... ..................... .

Renuncia . ..............
I n ierina  . . . . . . . .

Acebedo Acebedo - . ■ * . .  J Miaño Idem . . . « • . . . . . . . .

. Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán per los interesados al S r .' Alcalde-Presidente del Ayuntamiert 
oportunos como justificantes c¡¡¿e mérito. yqg  

Madrid, 29 de Julio de 1932.— El Jefe de la  Sección, Martín Lázaro B;°, El Director genera!, F. Savai 5: q
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Considerando que, a tenor  de lo dis

puesto en el artículo 7.° del Real decreto de 22 de Febrero  de 1929 y 88 
del Reglamento, deberá imponerse a los solicitantes el canon de 10-pesetas anuales por kilómetro autorizado para gastos de inspección, y el de dos céntimos por tonelada y kilómetro de recorrido para  conservación de carrete
ras, así como la obligación de someter el material y demás elementos esenciales de la explotación al reconocimiento previo determinado en el ar
tículo 123 del repetido -Reglamento: Considerando que no es atendible ' la petición de los concesionarios de los servicios regulares de Léri da a F ra ga,- Lérida a Granja de Escarpe. F ra ga a Mequinenzá y Zaragoza a Osera, de veriñear por su cuenta el servicio propuesto, con arreglo a los artículos í.° y 2,3 del Real decreto de 21 de Ja-, ni o de 1929 y 57 de su Reglamento de aplicación, toda vez que el trayecto común del servicio solicitado con los citados de la d ase  A es inferior al 25

por 100 del total recorrido  de aquél, cuya implantación, por tanto, corresponde ai peticionario, si bien con la obligación de abona] a los citados 
concesionarios- la cantidad que entre sí acuerden por cada viajero que les reste en los trayecto*’ m e rm e s ,  peaje, que en caso de no- L . ? acuerdo entre los interesados, i nrá esta Dirección general (que Lw r p-ume las facultades del Comité n rma lente de la suprim ida Junta Cer d cíe. T ransportes) conforme al articulo 54 del citado Reglamento,

Esta Dirección general ha  resuelto autorizar el servicio de que se trata entre Lérida y Zaragoza, de t ransporte de viajeros de la clase B, al solicitante ÉL Víctor Alxer, a base de su propuesta y con las prescripciones ind icadas: Presen tar al previo reconocimiento un Éiíniin'o de seis coches de c a p a d  da é  -no ínfe iío r  a 12 plazas; establecer dos clases con tarifas que no excedan de las-máximas reglamentarias ni de 12 y 10 v ú lvaos por via

jero y kilórneu-o ue reco rr 'do  r  ri« mera y segunda clases, respee. » . n-*te, caso de utilizarse coche* v vO-< res a dos toneladas; disponer (’ locales para Administraciones en los pinitos de ©rigen y termino de Li línea, cuando menos y abonar, además del correspondiente derecho de peaje a los concesionarios aféemelos, el c$* non prevenido de ccn£e”vaeión de o a* rreteras y el de inspccc mu, sometiendo el material y elementos- esenciales de la explotación al rcconocimien previo determinado en el artículo I2h> del vigente Reglamento.
Y para que conste y a petición de. D. Cesáreo Freixes, en representación de doíia María Vilar, a los efectos oportunos, expido la presente, con el visto bueno del Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y  Transportes por carretera, en Madrid a 18 de Agosto de 1932.—Juan J. Cas • bián, — V.° BP, el Director general  Mon tilla, ' i

RU R A . INDUSTRIA Y COMERCIO

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

u p rov is ión  e n  p rop iedad  las plazas de.Inspectores m unicipales Veterinarios s igu ien tes:

Censo 
de población.

Dotación anual 
por

1 Censo Reses porcinas Servicio DURACIÓN
servirnosveterinarios!.
Pesetas. •

ganadero,

O a b o a s o

so criñeadas 
en domicilios.

de merca ¿ios 
o puestos,

OTROS SERVICIOS 
PECUARIOS

DEL

C O N C U R S O
O B SERVAC IO N ES

11.240 2.450 8.000
80.905

1.500 Sí. Paradas . . . . . . . . . . . . T re  Iiita d ■’as ...... Servicios unificados*
! 26.049 2.000 1,825 Sí. » Idem  .... . . .. . .  ...... Idem .* 26.049 2.000 60.905 1.825 Sí. » Telena ......... Idem .

2.648 2.125 4.325 » » » íd em  ............. ..... Idem .
711 1.400 7 00 100 N o. No ......................... . Idem  .................. Idem .

5.114 2.585 4,004 600 Sí, Parada ................ . Id e m ............... . P re feren cia  serv ic ios  
interinos.

4.6-41 2.000 381 200 No. N o .......... ............... Idem  ........ Residencia e n Can- 
cienes.

2.692 1.920 1 .000 200
»

Sí, f  o ....... ídem  .......... Serv ic ios  unificados.
4.0.17 2.200 4.900 Sí. » Idem  .............. Idem .

883 1.450 1.250 No, ; No ........................... Idem Preferencia  servicios interinos.

Capitalidad del partido, acred itando sus ©ondieictnes p ro fes iona les , puniendo rem itir  a m  vea cuantos docum entos
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Iva cumplimiento de lo que-dispone 
¡n Orden de este M inisterio de 20 de 
Julio del año actual y la C ircular de 
!a Dirección general, de Ganadería e 
Industrias Pecuarias, de igual fecha 
(publicadas en la Gaceta del 21), y 
cumplidos los requisitos que en ellas 
se indican, referentes al concurso para  
cubrir las vacantes de inspectores p ro 
v inc ia les 'y  de puertos y fron teras: de 
M adrid (cubierta in terinam ente en la 
actualidad), Almería, Alava y Murcia, 
Puerto de Aguilas (Murcia) y F ron te
ras de Fermosellé (Zam ora), Alcañices 
(Zam ora), Les-Alós (Lérida), La Fre- 
geneda (Salam anca), P iedras Albas 
(Cáceres), Valverde del Fresno (Gáce- 
res) y Sallent de Gállego (Huesca) y 
sus resultas:

Vista la antigüedad y condiciones 
reglam entarias de los concursantes, en 
relación con las exigencias del ser
vicio :

Vistos el artículo 289 del Reglamento 
de Epizootias y la base 4.a del cap ítu 
lo IV del Decreto de 7 de Diciembre 
de JL931,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner:

Que D. M artín Ciga Lecuna, que 
presta  sus servicios en la inspección 
provincial de Vizcaya, pase a conti
nuar prestándolos a la provincial de 
M adrid; D. M artín Lázaro Calvo, que 
estaba afecto a la Sección de Higiene 
y Sanidad de la Dirección general de 
Ganadería, pase a continuar prestando 
sus servicios al puerto  de Vigo; don 
M ariano Benegasi F erre ra , que p resta  
sus servicios en la provincial de Jaén, 
pase a p restarlos al puerto de Agui
las (M urcia); D. José Berganza y Ruiz 
de Zárate, que p resta  sus servicios en 
la provincial de Burgos, pase a con
tinuarlos a la p rovincial de Alava; 
D. Miguel Rezares Sillero, que presta  
sus servicios en el puerto de Vigo 
(Pontevedra), pase a continuarlos a 
la Inspección provincial de M urcia; 
D. Andrés Salvado Cabello, que p resta  
sus servicios en la fron te ra  de Arbó, 
Salvatierra, Puente-B ar jas (Ponteve
d ra ), pase a continuarlos a la Inspec
ción provincial de Vizcaya; D. Pablo 
Castillo Cañadas, que presta  sus ser
vicios en la fron te ra  de La Junquera 
(G erona), pase a continuarlos a la

Inspección provincial de Almería; don 
Arsenio de Gracia y M ira, que presta 
sus servicios en la fron te ra  de Vera 
de Bidasoa (N avarra), pase a conti
nuarlos a la Inspección provincial de 
Jaén, y D. Pedro Relinchón Valera, 
que p resta  sus servicios en la frontera 
de Bielsa (Huesca), pase a continuar
los a la Inspección provincial de 
Burgo se

Las instancias presentadas por don 
Diego -Marín Ortiz. (segunda instancia 
rectificando la petición hecha en otra 
an terio r), D. Jesús Luque Arto y don 
Angel Gabás Salira, entradas en el Re
gistro  general de este M inisterio ex
pirado  el plazo señalado en la convo
catoria , quedaron excluidos del con
curso.

Don Félix Fernández Turé-gano, que 
desem peñaba in terinam ente la Inspec
ción provincial veterinaria  de Madrid, 
pasa a cubrir vacante que existe en la 
D irección general de G anadería e In
d ustrias Pecuarias.

M adrid, 18 de Agosto de 1932.—El 
D irec to r general, F. Savah


